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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

ORDEN de 26 de febrero de 1941 por
 

la que se autoriza m odificar la  

temporada de p rim avera en el B alneario  

de «Fortuna» (M urcia).

lim o. Sr.: V ista  la instancia que 

eleva don Fernando T a la  ver a Lacort, 

como Adm in istrador del Baneario de 

«F o rtu n a » (M u rc ia ), 'en  nombre de los 
propietarios del mismo, en solicitud 

de quie sea-m odificada la tem porada de 

prim avera de dicho Balneario. que ell 

la  actualidad com ienza en l.M de abril 

y term ina en 30 de jim io  de cada año. 

en el sentido de que .en lo sucesivo 

com ience -el d ía 15 de abrü para ter

m inar el d ía 15 de jim io ;

Resultando que los solicitantes fun
dam entan su petición en que la con

currencia es casi nula durante la  p ri

m era quincena de abril y la  segunda 
de junio, con lo que sufren los perju i

cios inherentes a tener abierto el Es

tablecim iento para atender a escaso 

núm ero de agüistas, a los que es in

d iferen te  concurrir entre los días 15 

de abril a 15 de jun io ; |

Considerando que el M édico D irector ; 

del Balneario in form a favorab lem ente 
la instancia, y oida la Junta provincia l 

«¿e Sanidad, en cum plim iento de lo que 

dispone el artículo 39 del R ea l De

creto  d e  25 de abril de 1928, diótarni- 
1 na en el sentido de que procede acce

der a lo solicitado:

Considerando que en atender *  la

petición  form ulada no hay perju icio 
para la salud pública,

Este M in isterio  ña tenido a bien 

autorizar, de acuerdo con lo propues

to .por la D irección G enera l de San i

dad, 1-a m odificación de 1& tem porada 

de prim avera en e l Balneario  de «F o r 
tuna» (M u rc ia ), señalando para lo su

cesivo com o tem porada o fic ia l desde el 

d ía  15 de abril de cada año al 15 de 
jun io  del mismo, y siguiendo sin m odi
ficación alguna la tem porada de o to

ño que nge actualmente.

Lo d igo a V. I. para' su cunoci^nien- 

to y e fectos consiguientes. .

D ios guárde a V. L muchos años. 

M adrid, 26 de febrero de 1941.- P.D ., 
José L oren te . 

I lmo. Sr. D irector general de Sanidad.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

Devolución de cuotas

O R D E N  de 20 de febre ro  de 1941 por  

la que se resuelve se devuelvan al 

personal que se expresa las ca n tid ades 

que ingresaron en la Hacienda  

para reducir el tiem po de servicio  

en filas.

He resuelto se devuelvan al personal 
que se expresa en la siguiente reía- 

ción, que em pieza con ,don M anuel 
La banda Egido y Lermuia con Manuel 

Camoji Borras, las cantidades que in
gresaron en l i Hacienda para reducir 

el tiempo de servicio en filas, colllo 

acogidos u los beneficios dei Capítu lo

X V I I  del vigente R eglam ento  de 
Reclutam iento, por hallarse com pren

didos en l< preceptos y casos que se 

indican, según cartas de pago exten- 

didas en las fechas, con los números 

y por las Delegaciones de H acienda 
que se citan, como igualm ente la su-» 

m a que debe ser reintegrada, la  cual 
percibirá el individuo que hizo el de

pósito o la persona autorizada en ío r- 
,ma legal, según previene e l articulo 
425 del mencionado Reglam ento.

i
R E L A C IO N  Q U E  S E  C I T A  

O ficia lidad  de Com plem ento

Comprendidos oh la Real Orden C ir
cular de 16 de diciem bre de 1930 («O . 
.1 j.» iliuii. 428):

Don M anuel Lubatidu Egado. muzo 

del reem plazo de 1936 y Cupo por el 

d istrito de lá  Universidad, de esta ciu

d ad ; carta  de pago niun. 413, expe
dida por la Delegación de HacJenda 
de M adrid, Á  19 de jun io  de 1936, por 

valor de 487,50 pesetas, y carta de pa
go núm.- 15, expedida por la D elega

ción de Hacienda de Soria, el 2 dé ju 
n io de 1937, por valor de 487,50 pese

tas. Se le debe re in tegrar la suma de 
975 peseta^.

Don G erm án Ru iz de la Torre, mo

zo del reem plazo de 1930.. agregado al 
de 1934 y Cupo de Peñafiel. carta de 
pago núin. 56, expedida por la D e le 

gación .de Hacienda de M adrid, el 4 

de muyo de 1934. por valoj- de 290 pe 

setas, y carta .de pago num. 381. ex 

pedida por la m encionada Delegación 
de Hacienda, el 17 de mayo de iy3:>. 

pui* valor de 250 pesetas. Se le debe  

re in tegrar la ísuina de 500 pesetas.
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Don Rafael Sánchez Gordo, mozo 
del reemplazo de 1935 y Cupo de Se
villa, carta de pago núm. 773, expe
dida por la Delegación .de Hacienda 
de Sevilla, el 21 de junio de 1935, por 
valor de 500 pesetas. Se le debe rein
tegrar la suma ,da 500 pesetas.

Don José Feu Pérez, mozo del reem
plazo de 1936 y Cupo de Ayamonte; 
carta de pago núm. 376, expedida por 
la Delegación de Hacienda de Huelva, 
el 16 de julio de 1936, por valor de 
750 pesetas. Se le debe reintegrar la 
suma de 750 pesetas.

Don José Manuel Feu Pérez, mozo 
del- reemplazo de 1936 y Cupo de Aya- 
monte; carfa de pago núm. 421, ex
pedida por la Delegación de Hacienda 
de Huelva, el^26 de junio de 1937, por 
valor de 750 pesetas. Í9e le debe rein
tegrar la suma de 750 pesetas.

Don Roberto Siljestrom^ Schjetlain, 
mozo del reemplazo, de 1936 y Cupo 
Hacienda de Cartagena, el 27 de mar- 
de Cartagena; carta de pago número 
353, expedida por la Subdelegación de 
zo de 1936, por valor de 750 pesetas. 
Se le debe reintegrar la suma de 750 
pesetas.

Don Benitq Rodríguez López, mozo 
del reemplazo de 1934 y Cupo de Bur
gos; caita de pago núm. 493, expedi
da por la Delegación de Haciénda de 
Burgos, el 26 de julio de ’ 1934, por 
valor de 125 pesetas, y carta de pago 
núm. 309, expedida por la menciona
da Delegación de Hacienda, el 19 'de 
diciembre de 1935, por tfalor de 125 pe
setas. Se le debe reintegrar la suma 
de 250 pesetas. 1

Don Jocó Estalayo Casquero, mozo 
del reemplazo dé 1935 y Cupo de Bur
gos; carta de pago núm. 336, expe
dida por la Delegación de Hacienda 
dé Burgos, el 15 de julio de 1935, por 
valor' de . 70,35 pesetas, y carta de ^a- 
go núm 249, expedida por la mencio
nada Delegación de Hacienda, el 21 
de diciembre de 1936, por valor de 
70,35 pesetas. Se le debe reintegrar 
la suma de 140,70 pesetas.

Don Eliseo Gatón Serrano, mozo del 
reemplazo de 1935 y Cupo de Vallan 
dolid; carta de pago númm. 685,, ex
pedida por la- Delegación de Hacienda 
de Madrid, el 29 de julio e 1935, por 
valor de 500 pesetas, y carta de pago

núm. 374, expedida por la menciona
da Delegación de Hacienda, el 18 de 
junio de 1936, por valor de 500 pese
tas. Se le debe reintegrar la suma de 
1.000 pesetas.

Don Emilio Ortega Ramos, mozo del 
reemplazo de 1934 y Cupo de Palen- 
cia; carta de pago núm. 606, expedi
da por la relegación de Hacienda de 
Palencia, él 28 de mayo de 1934, por 
valor de 421,88 pesetas, y carta de pa
go núm. 280, expedida por la mencio
nada Delejgación do Hacienda, el 10 de 
diciembre de 1935, por valor de 421,88 
pesetas. Se le debe reintegrar la supi* 
de 843,76 pesetas.

Don Diego Sánchez Eguibar, mozo 
4el reemplazo de 1934 y Cupo de Pi
lona; carta de pago núm» 1.000, expe
dida por la Delegación de Hacienda 
de Oviedo, el 30 de julio de 1934, por 
valor de 562,50 pesetas, y carta de pa
go núm. 719, expedida por la mencio
nada Delegación de Hacienda, el 17 
de diciembre de 1935, por valor de 
562,50 pesetas. Se le debe reintegrar la 
sunia de 1.125 pesetas.

Don Segismundo Cal Fernández, mo
zo del reemplazo de 1934 y Cupo de 
Túy; carta de pago núm. 441, expedi
da por la Delegación de Hacienda de 
Pontevedra, el 21 de junio de 1934, por 
valor de 500 pesetas, y carta de pago 
núm. 912, expedida por la Delegación 
de Hacienda de,Vigo, el 30 de noviem
bre de 1935, por valor de 500 pesetas. 
Se le debe reintegrar la suma de 1.000 
pesetas.

Don Vicente Cartañer Enseñat, mo
zo del reemplazo de 1935 y Cupo de 
Inca; carta de ípago núm: 678, expe
dida por la Delegación de Hacienda 
de Palma de Mallorca, el 15 de febrero 
de 1935, por valor de 393,75 pesetas. 
Se lo debe reintegrar la suma de pe
setas 393,75. 

Don Elisardo Edel Rodríguez, mozo 
del reemplazo de 1935 y Cupo de San
ta Cruz de Tenerife; carta de pago 
núm. 676, expedida por la Delegación 
de Hacienda de Santa Cruz de Teneri
fe, el 24 de julio de 1935, por valor 
de 1.000 pesetas, y carta de pago hú
mero 199, expedida por la menciona
da Delegación de Hacienda, el 11 de 
junio de 1936, por valor de 1.000 pe

setas. Se le debe reintegrar la suma 
de 2.000 pesetas.

Don Alfonso González Delgado, mo
zo del reemplazo de ,1935 y Cupo de 
Santa Cruz de Tenerife; carta de pa
go núm. 888, expedida por la Dele
gación de Hacienda de Santa Cruz 
de Tenerife, el 30 de julio de 1935, pór 
valor de 750' pesetas, y carta de pa
go núm. 334, expedida por la mencio
nada Delegación de Hacienda, el 31 
de diciembre de 1936, pór valor de 750 
pesetas. Se le debe reintegrar la su- 
ma de 1.500 pesetas.

Madrid, 20 de febrero de 1941.
VARELA

(Continuará).

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
 MILITAR

Pensiones 
Personal civil 

ORDEN de 30 de diciembre de 1940 por 
la que se declara con derecho a pen
sión a don Dionisio Canovaca Serra
no y otros.
Por la Presidencia de este Consejo 

Supremo se .dice con esta fecha a la 
Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas lo siguiente :

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facultades que le, confieren las Le
yes de 13 de enero .de 1904, 5 de sep
tiembre de 1939 (D. O. núm. 1, anexo) 
y Decreto de 12 dé Julio de 1940 
(D. O. núm. 165), ha declarado con' 
derecho a pensión a los comprendidos 
en la unida relación, que empieza con 
don Dionisio Canovaca Serrano y ter
mina con doña María del Carmen La
mas de la Cruz, cuyos haberes pasi
vos se lc$ satisfarán en la forma que 
se expresa en dicha relación mientras 
conserven la aptitud legal para el per
cibo.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Pre
sidente manifiesto a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre <}e 1940.— 

El General Secretario, Arturo Cebrián.

Excmo. Sr. ......*...... .
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco con los causantes
A r m a ,  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Don Dionisio C ano vaca S errano  .......
Doña M anuela A tienza M artínez .......
Don Domingo M artínez de A ntoñana

O rtiz de EUgues ..................................
Oofia M aría  Cruz Ruiz de Eguino y 

U rbina ............ i . .. ., ........................... ¿,...
Don Benigno M utilva L arra te  ...........
Doña E ugenia Sanz ¿b arró la  ...............
Don A ntonio Jim énez B ayano ...........
Doña M oría P asto r Olea .......................
Don P atric io  Valencia G oñi ...............
D oña M aría  Aguirre L a n d a ...................
Don M anuel Criado Aneiros ...............

, Doña M aría  Josefa P iñeiro  Saavedra.
Don W enceslao M iguel Alcalá Ruiz... 
Doña Víctor i an a  Rubí P e ra lta  .......
Don M ariano H errero  H errero ...........
Doña S ab ina C ardeñosa G arc ía  .......
Don José P en a  Naveiro .........................
Doña Jesusa  Pérez ...................................
Don Francisco Alvarez M ora ............. .
Doña F rancisca Ponce Alvarez ...........
Don Francisco Amieiro V illarm es .... 
D oña C laudia P rado  F ranco ...............
Don Rufino C lavería Cascón ...............
D oña M atilde G il.N av arro  ...................
Don Ju a n  B au tis ta  A rru ab arren a  G ár-

mendáa ......................................................
Doña Ju a n a  G anzara in  M rm enoha.......
Don Casim iro C abanelas Boen ...........
Doña A urora Rodríguez Rodríguez ...
Don M atías Rom eo L arrao n a  .........
Doña T eresa Fe.nAndez Palacios .......
Don Segundo C astro  R odríguez ..... .

' Doña M aría  M atrero  M alorquln ......
Don Emilio C riado B enavente .......D oña Lucía O rtega R evenga .......tttt..
Don Ju a n  E spaña M artín  .....777; 7.-77.. 
D oña A m alia Rioo Bueno ...7.-7.777.....
Don M anuel C am arero Bueno ...........
D oña Isabel Peñacoba B lanco ...........

y
Padres ........

Idem  ............

I d e m ............

I d e m ............

Idem  ......... .

Idem  ............

Idem  ............

Idem  ............

I d e m ........

I d e m ............

I d e m ............
\
Idem  ............

Idem
/

Idem  ..7.......

Idem  .77.77.... 

Idem

Idem  ............

ídem  ............

Idem  ............

Rs. Alhucemas, 5, 
F. E. T. M arruecos.

‘R s. Alhucemas, 5.

F. E. T .........................

F. E. T. N avarra.

Idem  .............. . .............

Inf. M érida, 35 . . . .

Inf. América, ‘23...
1

In f; Argel, 27 .........

Inf. M ontaña, 30...

Caz. C euta, 7 .......

Inf. Zam ora, 29.... 

Inf. Valladolid, 20.

Bón. Flandes, 5 . . .

Inf. M érida, 35 . . .  

Inf. América, 23... 

Inf. Tenerife, 38... 

In f. S. M arcial, 22. 

Caz. C euta, 7 . . . . . .
V

Idem  . . .7 .7 ...V ... . . . . .

i

Alférez don Óem ardo Cano vaca Atienza ........
Falangista Antonio Canovaca Atienza ....................

Alférez dqn M oilés M artínez de A ntoñana y Ru 
de E g u in o ..................................................................

Sargento don Dionisio M utilva Sanz ...................

Sargento don Ju lián  Jim énez P a s t o r .......................

Sargento don Babil Valencia Aguirre ...................

Cabo Carlos Criado Piñeiro .......................................

Cabo Victoriano Alcalá Rubí ....................................

í  '  ‘Cabo A lejandro H errero Cardeñosa .............................
/

Cabo Cándido Pena Pérez ................................ i ................

Cabo Luciano/Alvarez Ponoe ......... .....................................

'  r

Soldado Eladio Amiero P rado .............. . . \ . . . ........ .... . .7 .
/ 1 •

Vi

Soldado Jesús* Clavería G il ....... . . . . 7 . ; . , .................... ....

Soldado Eustaquio Á rruabarrena G anzara in  

Soldado Benigno C abanelas Rodríguez ....... . .. . . . . .

*Soldado Domingo C astro M arrero .............. .

#

Soldado Pedro Criado O r te g a ....... 7 . . . . . .7 7 7 . .* . . . . . . . . . .

Soldado Antonio E spaña Rkx> . . . . . . . . . 7 ..  .7....... ...

Soldado Narciso C am arero Peñacoba ........................ .
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QU E  SE C I T A

nsi'ón anual jue se les concede
Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocimiento a los interesados

Leyés o reglamentos que se les aplica

PECHA en que debe émpezax el abono d$ la pensión
Deleg a c i ó n  de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago

R E S I D E N C I A  DE L OS  I N T E R E S A D O S

ObservacionesPueblo ProvinciaPesetas \ Día Mes Año

4.000.00693.50

4.000.00 

2.160,00

2.160.00 t

2.160.00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

693.50

693.50
\

i
693.50 

69?, 50

693.50 '

693.50 

' 693.50

693.50

693.50

\

w

/

i

i

Estatuto dé-Cía 
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 1926 ...............

i

4 abril 1938 
15 febrero 1937

14 agosto 1938 

22 enero" 1938

26 noviembre 1938
i

27 junio 1937

15 enero 1937

' 5 márzo 1937
\ 126 febrero 1937 

30 diciembre 1937 

12 julio' 1937 

11' junio 1937

29 junio 1937

12 agosto' 1938 

18 octubre 1936

13 enero 1939

27 diciembre 1936 

1 abril 1937

21 enero 1938 

13 noviembre 1937
i

Me lilla .............

Alava ...............

Navarra ..........

Idem ....... „..... :

Idem ............
V

F. Caudillo ....
«•

Navarra ..... .....
‘; \

Valladolid ......

La Coruña ......
/

Huelva ............

Lugo .......... .....

Zaragoza ........

S., Sebastián ...

Orense ............

‘Navarra ...........
i .

Tenerife ...... .t.

Burgos ...... . .

Málaga ..... ......

B urgos............ .

Melilla ..................

Vitoria ..................•;

Munisín Gesalaz...

Los Arcos ..............

Caparíoso ..............
«• 1
Ferrol del. Caudillo

Valtierra ..............

Villabrágima .......

Touro ..:.......

Puebla Guzmán ... 

Mondoñedo ..........

Agón ......................

Zaldiv ia.................

Amoeiro ................

Pamplona ...........

Puebla Candelaria. 

Castr. de la Vega

Málaga .................

Sto. D. de Silos , ..

Melilla .......

Alava ........

N avarra, ....

Idem .........

Pamplona... 

La Coruña... 

Navarra ....

Valladolid... 

La Coruña... 

Huelva ......
i

Lugo .....

Zaragoza ....

Guipúzcoa.../
Orense ....

Navarra .....

Tenerife ....

Burgos .......

Málaga

Burgos
i

3

(



P á g i n a   1382 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 7  f e b r e r o  1 9 4 1

 NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A rm a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los  cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Don Tomás Caudevilla Baurre ......A.
boñá Francisca Aristizábal .......... .

Don Manuel Muñoz Navarro .............
fooña Victoria Jiménez Jiménez

Don Julián Castaño Martín .../a...;.. 
Ikiña Amanda Ptojo Corcho .........va

3>on Vicente Carrasco Tapia ........ ...¿
DÍña Joaquina Recio Zapata ........Ti..

Don Baldomero Carrera Carrera ......
Doña María Castro Barros ............ ;

Don Santiago Castañeda García ......
Doña Natividad Aparicio García, ......

Don Miguel Cañete Anguita .............
Doña Dolores Prados Campos

Don Antonino del Pozo Dueñas 
Doña Gregojáa Pascual Peidiguero ...

Don Marcelino Ca^anova Marqueta... 
; Doña, Vicenta Barra'o Corral .............

Don Máximo Blázquez Quintana ......
Doña Vii^inia García. Alejandre ......

Don Manuel Foronda Salguero .........
Doña Encarnación Pavón Vázquez ...

Don ̂ Cayetano Crespo Blanco .............
Doña Isabel Otero Crespo , 4 ............

Don Facundo Campos Bartolomé" ... 
Doña Teresa Montes* Calvo ...T.......

Don Josfé Caro Riberola .......7...........
Doña1 Francisca Arévalo Romero ......V.
Don Esteban Calvo Malaina ...... ......
Doña Felisa Alonso Santillana .........

Don Dionisio Asensio Oarabantes ......
Doña Pilar - Fondón Logares .............

Don Modesto Cuevas Villelgas ........ .
Doña* Martina Cieza Gómez .............

Don Francisco Carregal García 
Doña Dolores Rouco Villar .................

Don Pascual Vigil Fernández ........ .
Doña Pascuala Marco Vigil ...........

Don Paulino Concepción Maderos ... 
Doña Antonia Velázquez Cubas ..........

Don Jacinto Bravo Ortiz .......  ...........
Doña Bernardina García Toledano ...

Padres .......

Idem ......... .

\
Idem ..........

Idem ..........

Idejn ........ .

vTdem ........ .

Idem ..........

Idem .*.......

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ......... .

Idem *..........

Idem ..........

Idem ..*........

Idem ..........

Idem ......; ...

Idem ...........

Idem ..........

C. Combate, 2......

Art. Pesada .........

Zapadores, 7 ......

Caz. Navas^ 2......

inf. Zamora, 29....

Inf. Victoria, 28...

Inf. Lepanto, 5 ...

Inf. Galicia, 19 ...

Inf. Gerona, 18 ...
1

Flechas Negras ... 

Inf. Castilla, 3 ... 

Flechas Negras ... 

Inf. Victoria, 28..:

Zap. Marruecos ...
/

Inf. Bailén, 24 ... 

Transmisiones

Art. ligera, 11 .....

Inf. Burgos, 31 ... 

Inf. Gerona, 18 ... 

Rgs. Tetuán, 1,,,,.,

Legión ......... ..-.......

/

Soldado Martín Muñoz Jiménéz........ ................

Soldado Lino' Quintín- Castaño Rojo ......7)./..tí

Soldado Manuel Carrasco Recio ..................tí..

Soldado José Carreras Castro ...... v ....................

Soldado Adrián Castañeda Aparicio............. tá..

Soldado Femando Cañete Prados .........

Soldado' Eusiquío del Pozo Pascual ...................

Soldado José Casanova Barrao .......................

Soldado Gonzalo Blázquez G arcía ..................... .

1
Soldado Pedro Foronda Pavón ............................

/
Soldado Antonio Crespo Otero ...... .tí................

Soldado José Campos Montes ............. .

Soldado Francisco Caro Arévalq ............ ..............

Soldado Julián fcalvo Alonso.............................
- j

Soídado Gerardo Cuevas Cieza ...................... ./.,

Soldado Jaime Carregal Rouco a........ ...............

Soldado Enrique Vigil Marco ............ .................

Soldado Juan Concepción Velázque2 ................. tt ,

Legionario Florentino Bravo G a r c í a / . v
; J



N ú m .  5 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 3 8 3

Pensión anual 
que sé les 

concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 

el abono de la pen
sión

Delega c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE L OS  
 I N T E R E S A D O S

O
bservacionesDía  Mes Año

Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50.

693.50

693.50

693.50
i

693.50

693.50 

' 693,50 

• 693,50

693.50

693.50

693.50,

1.440.00

2.106.00

w

i

i

/

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre dé 
1926 ................

30 diciembre 1936

30 diciembre 1937 

16 marzo 1937 

23. julio 1937

' 1 mayo 1937

10 diciembre 1937 

2 mayo 1937

21 noviembre 1938

31 enero 1937 

18 enero 1939

| 8 junio 1938

11 abril 1937 
*

27 agosto 1936 

25 septiembre 1938

24 septiembre 1937

25 septiembre 1938

1 abril 1937 

29 octubre ¿936
i

23 diciembre 1937 

14 septiembre 1938

28 mayo 1938

Zaragoza .........

Logroño ......... .

Valladolid ......

Badajoz ...........

Vigo ..................

Salamanca

Granada ..........

Soria ................

Zaragoza ........

Badajoz ...........

Idem ................

León ................

Salamanca ,,

\'
Cádiz .........

/
Burgos ..............

Zaragoza ........

Palencia ..........

i

La Coruña ......

Soria ..... ..........

Tenerife .........

Todelo .........

Mallén 

Cervera R. Alhama

Tiedra ....................

Llera .....................

^Vigo .................

Membribe Sierra...

Dílar .....................

Alen villa de Albell.

Zaragoza ..............

Azuaga ...............

Ritiera del Fresno

Iguaña ................

Villariño Aires ....

Cádiz .......................

Parte Bureba ......
\ -

Calatorao ...... .......

Mazuecos de Vald. 

Santiago Compost.

Blocona ..................

Tenerife .................

Recas .............. ......./

Zaragoza ...

Logroño .. ..

Valladolid...

Badajoz ......

Pontevedra .

Salamanca..

Granada

Soria ..........
\

'Zaragoza ...
i

Badajoz ......

Idem ..........

León ..........

Salamanca..

Cádiz ....... .

Burgos 

Zaragoza ... 

Palencia .... 

La Coruña..

Soria .........

Tenerife ... 

Toledo ......

\

/

3
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P á g i n a  1 3 8 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 7  f e b r e r o  1 9 4 1

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a, Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Don Olegario Calderón Gutiérrez 
Doña Juliana Montes ........................

Don Simeón Cesteros García .............
Doña Cándida Santos Martín .........

Don Franpisco Cañada García .........
Doña Gregoria Ramos Martín

Don Gregorio Cid Navarro ................
Doña María Morte Laguna ................

Don Angel Marrón Alvarez ................
Doña Adelaida Hidalgo Giles .........

Don Lisardo Castro Bergueiro .........
Doña Benigna Gómez Gómez .............

Don Cesáreo Echevarría, Agudo .........
Doña Asunción Oroz Egués ................

Don Francisco Callejas Díaz .............
Doña Rosario Huertas Gómez .............

Don Juan Jarrillo García .....................
Doña Sila Chico Moreno ............ ......

Don Demetrio Apezteguía Martínez... 
Doña Catalina Hemandorena ...........

Don Esteban Casado Manzanas .......
'Doña Mariana Fernández Martin ......

Don Sanitos Cucalón Tomás .......... ..
Doña Antonia Barberán Crespo.........

Don José Camota Jarazo ....................
Don Ubaldo Cueva Ayala ................
Don José María. Ciganda Larrea ....
Don Eugenio Martínez Nicolás .........
Don Angel Carro Gómez ....................
Don Saturnino £Ivarez Nieto .............
Don Manuel Florencio Martín ........
Don Dámaso Calabaza Melgóse .........
Don Jonás Castaño i?laza ...................
Don Serafín Carbajal Lorenzo .........
Don Tiburcio Pérez Marcilla .............

Doña. Aurora Martín Bartolomé .........
Doña María Compés Martínez .........
Doña Eugenia Cano Mora ................
Doña María del Rosario Carrasco de

Toro ..................................................
Doña Adelaida , Sánchez Ezcurra 
Doña María Antonia Castaño Queipo. 
Doña Irene Caballero Fernández 
Doña Remedios Cordón Masero ......
Doña Fernanda Cuesta Roiz .............
Doña María Rodríguez Diéguez ...... ;..
Doña Matilde Castro Martín ....... ....
Doña Francisca Castiñeira Freire......
Doña Cirina Alonso Ruiz ....................
Doña Candela Curiel Muñoz .............

Padres .......

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem ........

Idem .........

Idem .........

Padre ..... .
Idem ....... .
Idem .........
Idem ....... .
Idem ...... .
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ....... .
¿dem ....

Madre ......
Idem .........
Idem .........

Idem ........ .
Idem .........
Iderh .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
I¿em .........
Idem .........

Legiór  ̂ ..................

Idem ...................

IdeVn ............... .

Idem ....................

Idem ....................

Idem    

T.° Montejurra ...

F. E. T. Granada.

F. E. T. Toledo....

F. E. T. Pamplona.

F, E. T. Palencia. 
/

F. E.’T. Aragón ...

Inf. Zamora, 29... 
Caz. Navas, 2 
Bón. Sicilia, 8 ... 
C. Combate, 2 
Inf. Milán, 32
Legión ..................
Idem ...................
Idem ....................
F. E. T. Palencia. 
F. E. T. Cádiz ... 
F. E, T. Navarra.

Reg. Alt. 13........
Inf. América, 23... 
Ametralladoras, 7..

Cz. S. Fernando. 1 
Flechas Negras .... 
Inf. Mérida, 35 ... 
Inf Toledo, 26 ... 
Inf Galicia, 19 .... 
Inf América. 23.>. 
Inf. Aragón. 17 ... 
Cab. Famesio, 10... 
Inf. América, 23...
Idem ..............
Art. 3. Gr. Infor.

Legionario Leoncio Calderón Montes ................

Legionario Daniel Cesteros Santos ...................

Legionario José Cañada Ramos,....... ..................

Legionario Simón Cid .Morte ............................

Legionario Benigno Marrón Hidalgo ...............

Legionario Benito Castro Gómez ......................

Falangista Victoriano Echevarría Oroz ............

Falangista Francisco Callejas Huertas ........ ......

Falangista Guillermo Jarrillo Chico ......... ,........

Falangista Clemente Apezteguía Hemandorena.

Falangista Güiliento Casado Fernández ............
\

Falangista Bruno Cucalón Barberán ...............

Soldado jacinto Camota Rodríguez ................ .
Soldado' Feliciano Cueva Fernández .......... ........
Soldado Juan Ciganda Legarreta ......................
Soldado Nemesio Martínez García ......................
Soldado José María Carró Mosquera ...............
Legionario Rafael Alvarez Franco ......................
Legionario Gabriel Florencio Chaves ................
legionario Dámaso Calabaza Gutiérrez ...........
Falangista Tomás Castaño Plaza ......................
Falangista José Carbajal Fernández ...............
Falangista Julián Pérez Bermejo ......................

Gabo Nicolás Pacheco Martín .............................
Cabo Angel Lacosta Compés ..............................
Soldado Florencio Cerro Cano ........................

Soldado Miguel Holguin Carrasco ......................
Falangista Pascual Lacalle Sánchez ..................
Soldado Pedro Fernández Castaño ....................
Soldado Cecilio Ballesteros Caballero ....... ........
Soldado Toribio Morales Cordón ......................
Soldado Fidel Gutiérrez Cuesta .........................
Soldado Enrique González Rodríguez ...............
Soldado Damián García Castro ....................... ,.
Soldado Joaquín Ares Castiñeira ......................
Soldado Zósimo Aguilar Alpnso .........................
Soldado Marcelo Jiménez CUriel ......................



N ú m .  5 8   B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 3 8 5

Pensión anual 
que se les 

concede
Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos  que se 

les aplica

FECHA  
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Deleg a c i ó n  de 
 Hacienda de la 
 provincia en que 

se les consigna 
el pago

R E S I D E N C I A  DE L O S  
 I N T E R E S A D O S

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

2.106700

2.106,00
'/

2.106,00 

1.800,00 

2.106,00 

, 2.106,00

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693,50/

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 

2.106,00
' 2:322.00 

2.106,00
693.50
693.50 

* 693,50

795.50
795.50
693.50

1 693,50
893.50
693.50 

, 693,50
693.50
693.50
693.50
693.50 
693750
693.50
693.50

(i)

i

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 

’ 1926 .............. .

/

11 septiembre 1938 

3 abril 1938

11 abril 1937 

29 noviembre 1936

12 agosto 1937

10 enero 1937 

7 enero 1938

25 mayo 1938

21 septiembre 1938

12 mayo 1937

18 mayo 1938
i

1 agosto 1937

28 octubre 1937
11 octubre 1937
23 mayo 1937
19 mayo 1938
22 febrero 193T? 
15 julio 1937
17 noviembre 1936
24 mayo 1938
18 noviembre .1936 
15 agosto 1938
9 octubre 1936

*10 enero 1937 
15 noviembre 1937
18 "marzo 1937

22 marzo 1937
22 junio 1938 

. 2 marzo i 1938 
14 septiembre 1937 
10 abril 1938
23 mayo 1938
20 diciembre 1937
19 julio , 1937
13 marzo 1?^7
25 septiembre 1937 
18 cotubre 1 3̂6

Toledo .....
/

Valladolid

Cáceres .............
\

Zaragoza .........

Badajoz ...........

Pontevedra

Navarra ...........

Granada .........

Toledo ............ 7

Navarra ......

Zamora ...........

Zaragoza .........

La Coruña ......
Vitoria .............
Navarra ..........
Guadalajara ...
La Coruña ......
León ......... ......
Huelva .............
Burgos ........v....'
Palencia ..... .
Cádiz .......... t..
Navarra ..........

Zamora ..... .
Navarra ,..........
Cáceres ...........

Zamora ............
Navarra ............
Lugo .................
Zamora ........
Badajoz ..........
Santander ......
Orense ............
Salamanca 
La Coruña
Burgos .............
Cáceres ...........

Alcaudete Jara ...

Alaejos ...................

Calzadilla ..............

M oros......................

Fuentes de León...

La Estrada ...........

Huarte ..................

Buliamas ...............

Torrico ............... .

Pamplona ..... ;.......

i
Viñas .......... ...........

Encinacorba .........

Marzoa (Ordenes).
Vitoria .......... ........
Aoiz ............
Balbacil ..................
Cesuras ......... ........
Carracedelo ..........
Cartaya ..................
Pampliega ............
Astudillo ...............
Cádiz ......... ............
Corella ...................

Casareca Chañas...
Fustifiana ..............
Mirabel ..................

Toro ..................... .
Estella ....................
Trobo ......................
Gallegos Campos... 
Fregepal Sierra ...
Obregón .................
Castro Caldelas ... 
Guijo de Avila ...
Aranga ..................
Burgos ...................
Garganta Olla .....

Toledo ........

Valladolid...

Cáceres ......

Zaragoza ...

Badajoz .....
\
Pontevedra..

Navarra .....

Granada ....

Toledo . . . / .

Navarra ...

Palencia .... 

*
Zaragoza ...

La Coruña..
Alava ........
Navarra , 
Guadalaj.*... 
La Coruña..
León ..........
Huelva
Burgos ......
Palencia .... 
Cádiz
Navarra ....

Zamora 
Navarra ....
Cáceres ......

Zamor$ .....
Navarra .....
Lugo ..........
Zam ora .......
Badajoz
Sant&nder....
Orense ......
Salamanca.. 
La Coruña..
Burgos .......
Cáceres

3



P á g i n a  1 3 8 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  3 7  f e b r e r o   1 9 4 1

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Arma,  Cuerpo o  
Unidad a que pertenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Doña Pastora Castor Fernández ......
Doña María Conde Senra .............. .

Madre .......
Idem .........

Inf. Simancas, 40.. 
Inf. Valiadolid, 20. 
Inf. Aragón, 17 ... 
Inf. Montaña, 23.. 
Inf. Castilla, 3......

í
Soldado Zoilo Castro Fernández .......... ............¡
Soldado Perfecto Orza Conde ....................... v...,

Doña Rafaela Martínez Ibáñez ...... Idem ......... Soldado Tirso Ibáñez Martínez ..................... »..,
Doña Ajarla Bretos Ordun-a ........... . Idem ......... Soldado Raimundo Lanaspa Bretos ..................
Doña Catalina Cabañas So-Itero ........ Idem ..:...... Soldado Alfonso Alvarez Cabañas ...................
Doña Fidencia Casado Gutiérrez ...... Idem ........ Legión ................. Legionario Julián Rodríguez Casado ...............
Doña Vicenta borrén Grasa ............ Idem ......... Idém .... ~............ Legionario Eloy Sender Corrén ......................
Doña Estefanía Martínez Corrales ... 
Doña Teresa Freigedo González ......

Idem l........ Guardia Civil .... Guardia Laureano Tablado Martínez ............ ..
Idem \ ........ F. E. T. Orense ... 

Tercio Lácar .......
Falangista José Garballo Freigedo.................7777

Doña Ponciana López Iñíguez ......... Idem ........v. Falangista Gonzalo Jurgüi López .................

Doña Isidra Rodríguez García ......... ,Viuda......... Inf. S. Quintín, 25. 
Bón. Sicilia, 8 .....

Comandante -don Leopoldo Benito Sánchez »:<7.. 
1 Capitán don. Martín Rubio San Juan ...*........ .77Doña María Josefa pérez-Ibarra Lieza. 

Doña Gloria González de Uzqueta y 
Cerrillo ...........................................

Idem .........

Idem ......... Legión v . . Capitán don Pío Angel Fernández Gaitán ....
Dóña Africa Montes Oliveres ............ Idem ......... ;Rgs Tetuán, 1 . Teniente don Francisco Serrano Palacios ...»
Doña María Marcos Rodríguez ...... Idem ......... T.° M.a Molina ... 

Guardia Civil
Alférez don Ildefonso Hernández Madurga

Doña María Millán González ............ Idem .......;. Brigada don Leonardo Ossorio Gómez ............ .

Doña Mercedes Argüelles Piñeiro ...... Idem ......... Idem .... Brigada don Victoriano Fernández González .... 
Sargento don Francisco Alcaide López ......... .Doña Rosa Calleja Malpar .............. . Idem»......... Inf. Toledo, 26 ... 

Inf. Zaragoza, 30... 
Idem . .

Doña Francisca Fernández Vaz ......... Ideín ......... Cabo Jerónimo Rodríguez Pérez ........... ........ i
Doña Antonia Fariñas Fernández...... Idem ......... Cabo Francisco Fernández Losada .................
Doña Dolores Caballero Romero ...... Idem ......... Caz. Melilla, 3 .. Cabo Manuel Naranjo ¿Fernández ................. ...*
Doña Fe. Calvo' Martínez ................... Idem Art ligera 11 Cabo He radio Rojas Pérez ...............................
Doña Mercedes Rodríguez Rodríguez.
Doña Manuela Castillo Benítez .........
Doña Manuela Carmona Temprano...

Doña Josefa''Pañero Serradilia .'........

Idem ......... Ferrocarriles Cabo Pedro Pérez Fernández ........... ......................

Idem ......r . Intendencia Cabo Manuel Calero Fernández.......-........... .-77..
Idem Caz. Numancia, 6. 

Guardia Civil

Cabo Ignacio Barba Primo .............. ............ .

Idem Cabo Francisco Revio Avila ......................................... ..

Doña Julia Martínez Val ................... Idem /  i Idem Cabo Juan Ortiz González ...............................................
Doña Antonia Castilla López ...................... Idem 1 Inf Lepanto 5 Soldado Miguel Martín Vargas ................... ............... 77777
Doña Benita Claveria Daimiel . .^ ......
Doña María Candelas Castro Rebollo. 
Doña Angela Castiñeira Núñez ................

Idem . . 7 . . . . . .
Idem

Inf. América, 23 . . .  
Idem

Soldado Felipe Pérez Jiménez ................................. . . . . . . . .

Soldado Adrián Rodríguez Cancio ..................77.
-Idem Art Cósta 2" Soldado Antonio Argarey Santos ........... . . . . . 7 7 . .

Doña Severina Carraza Arias ....... Idem — Inf. Argel 27 Soldado Salvador Morán Arias ...................77777
Doña. Reouerdo Castell Fortuño , Idem C. Cómate 2 Soldado Vicente Velilla Claveria .................777.
Doña Dolores . Cilleruelo Santamaría.
Doña Julia Carnicero Marina ...........
Doña Manuela Costumero del Barco... 
Doña Teófila Muñoz Pérez ........... .

Idem Iqf. S. Marcial, 22 
Inf. Valiadolid, 20. 
Inf. Victoria, 28 . . .  
Res? Art 4*5

Soldado Agustín Callejo Aguayo ......... .7*777

Idem Soldado Salvador Marco García^........... . .. . .7 7 7 7

Idem Soldado Antonio Molano Baños ............................ ..77

Idem
Doña Sara Qastro Espinosa ...................... Idem

A vyg , n i  t, T d  ..........

Rgé Melilla 2 ' Soldado Alfonso López Rodríguez ................ 7 . - ; . .7 7 .7 .
Doña Dolores Riobo Pena ............ . Idem . 77 ,.-.7 ..  

Idem /

Idem -  . . .

Legión Legionario Antonio Rouco* Pidre ........................... .7777
Guardia Cesáreo Toríbio Ortega .......<77,77Doña Isabel Nebot Castillo .......... r . - r . . . . . . Guardia Civil ,, 

Idem .Doña Agustina López López ......... t t . Guardia (Fran¿isco Peña Yagüe .............. . . . . . . .7 7 7 7 .

Guardia Miguel Rubio Mainar ..... ...............7 Í7

Carabinero don Marcelino Oneca Asún ......... / ,

Doña Benita Rubio Calvo ........t . ..... Idem — '• Idem
Doña Celestina Moriones Iriarte , Idem Carabinerps
Doña Baltasara Hernando Paúl ..... Idem Ídem Carabinero don José Martínez Bocigas ...........
Doña Matilde García Alvarez ...................... Idem Reg Art 14 Mecánico ajustador don Sabas Caminero Cam

Falangista' Antonio Andrés Andrés ......................77.77

Falangista José Garbayo Gracia -................ 77

Doña María Luz Curiel Poza ...................... T H a t t i F. E. T. Burgos . . .  

F. E. T. Navarra . . .

Legión  ̂ . . . .

Doña Ramona Comago Nieva Idem......j...

Idem .........Doña Carmen Campo Remírez ......
Doña Rosario Narcués Moreno ................

■ V

Huérfanos ..

>
Don Leoncio Narcués Campo . . . . . . . . . . . .

Inf Burgos, 31
Doña María del Carmen Cristolo Cris- 

tolo ........................................................... 7 . , ......................

Doña María Pallerola Feu .......... 7 7 ............ Idem Veterinaria ................. Veterinario Ramón Tomás Saura .......... .,.7 7  77777;
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Pensión anual  
que se les  

concede 
Gobierno Militar 

Autoridad que 
iebe dar conocim

iento a los in
teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Deleg a c i ó n  de 
Hacienda de l a 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

-
R E S I D E N C I A  DE L O S  

I N T E R E S A D O S

O
bservaciones

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

693.50
693.50
693.50
693.50 
693 50

2.106,00
"1.800,00

3.100.00
693.50
693.50

9.000.00
7.500.00

7.500.00
5.000.00 
4.000.00
4.500.00

4.500.00
3.500.00 

 ̂ 795,50
795.50
795.50
795.50 

1.769.96
795.50
795.50

3.405.00

3 465.00 
693 50
693.50
693.50 '
693.50
693.50
693.50 
693 50
693.50
693.50
693.50 ’

1.530.00
2.106.00 
3.100,00
3.100.00
3.100.00
3.100.00 
1.800,001
5.500.00 

693 50
693.50

1 BOU .00
\

169*50
1.875.00

/

/

1

(1)

/

/ ,

Estatuto de Cía 
ses l',asivas de) 
Estad- de 22 
de octubre d e

1926 ................

16
18
29 
21
30 
24 
30 
28
4
7

26
6

16*
23
24 
30

4
15 
23 
19
1

30 
26 
22

J 8

3

4
17 
1*
18 
13
13 
22 
26 
26 
19
19
20
19
14
25 
7

31
23
20

5
16

25

24 
16

mayo
junio

diciembre
'marzo
agosto

noviembre
agosto
marzo

octubre
noviembre

julio
septiembre

l
agosto

noviembre
agosto

diciembre

‘ abril 
marzo 
febrero 
febrero 

abril 
septiembre 

julio 
octubre 

mayo

agosto

septiembre
e.neia

noviembre
junio 

marzo 
julio 

jnarzo 
abril 

febrero 
julio 

diciembre 
agosto 

julio 
agosto 
. julio 

septiembre 
mayo 

septiembre 
. julio 

enero 
mayo

febrero

mayo
noviembre

1937
1937
1938
1937
1938 
1936 
193£ 
1938 
1936
1936

1937 
1936

1938
1936
1937
1937

1938
1937
1938 
1938
1937
1938
1938
1936
1937

1936

1937
1939 
1937 
1937 
1937 
1937 
1937
1937
1938 
1937 
1937
1937
1938 
1936 
1936

* 1937
• 1937 
í 1937

1936
1937 
1937

1937

1938 
■ 1936

La Coruña .....
Pontevedra
Logroño ........... .
Navarra ...........
Badajoz ...........
Vallactelid
Zaragoza .........
Navarra ...........
Orense .............
Navarra ............

Valladolid ........
I jogroño ...........

Madrid ...........a
Ceuta ................
Zam ora .............
Badajoz ...........

Barcelona ........
Zam ora ............
Orense . ............
León .................
J. Frontera ....!
Burgos ..............
Lugo .................
Cádiz .'................
Zam ora ............

Cáeeres .............
\

Zaragoza .........
0  ranada ...........
Navarra ............
Falencia ...........
Lugo .................
León ..................
Zaragoza ........ .
Burgos .............
Zaragoza .........
Cáeeres ...........

' Zaragoza ........ .
Logroño ...........
Pontevedra .....
Castellón ........
Zaragoza .........
Tdem ...............
Navarra ............
Soria ............ .
Valladolid , ,
Burgos .............
•Navarra-............

Zaragoza .........

/

1 .a Coruña .....
Barcelona

Santiago ......
Carbia .....................
Herce ...........
Pam plona ...............
L o b ó n ....... . . . . . . . . . .
Tordesillas .............
Zaragoza ................
Carcastillo .............
Maside ........ ..........
Gastiaín .................

Valladolid ...............
Logroño ....... .

M adrid ................. .
Tetuán ....................
Cubo del V in o .......
C a stilb lan co...........

B a rce lo n a ...............
Zam ora . . . . « ...........
Cpnso .....................
M oldes ....................
Jerez Frontera .... 
Baños Valdearados 
M onforte Lemos ... 
Arcos de la Front. 
V ezd em p bán  .......

Trujillo ............... .

Zaragoza ................
Ygar (Gabia Gr.)
Tíldela ....................
Palenzuela .............
Friva ................... ...
Truchas .................
Zaragoza ...............
So tillo Ribera .......
Alhama Aragón
Talaván .......- ...... .
Olvés .......................
San A se n s io ...........
M oaña ...................
Benicasim ............ .
Zaragoza ...............
Idem ................ .
C  aseda ..................
Peñalba S. Esteb
Valladolid ............
Barrio S. Felices 
Cadreíta ....... .....

Zaragoza

¡Extramundí ..........
Moneada (R eíx.)..

La Corúña.. 
Pontevedra.. 
Logroño « ... 
Navarra 
Badajoz .....
Valiadoaid.« 
Zaragoza 
Navarra ......
Orense — 
Navarra ......

V alladolid... 
Logroño « ...

M adrid .....¿
. M arruecos... 
Zam ora ) . mm~  
Badajoz ......

B arcelona... 
Zam ora ......
Orense 
León .........
Cádiz ...........
Burgos . . . . . .
Lugo ...........
Cádiz ...........
Zam ora ......

Cáeeres ......

Zaragoza ... 
Granada .... 
Navarra „ . . . .  
Falencia ....
Lugo ...........
íleon ...........
Zaragoza ...

, Burgos ......
, Zaragoza ...
, Cáceles .....

Zaragoza ...
, Logroño .....

Pontevedra.. 
. Castellón ... 
. Zaragoza ...
. Idem ...........
. Navarra .....

Soria ...........
. Valladolid...
. Burgos ........
. Navarra .....

• Zaragoza ...

. La Coruña..
• Baroelona...

3

4

3

5

y

3

6

?
6
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Doña M&iüde Fernández Gonzalo .... Viuda ........ Ingenieros ........... Alférez don José Ruiz Espejo .............................. .
Doña Genoveva Toledo Navarro ...... Idem ......... Artillería ........... ,.. Brigada don José Martínez Bebía ............................
Doña Josefa Riquer Sen*a ................. Idem .... .. In fa n ter ía ......... Sargento don José Tur T o r re s ...................... ...........
Doña Etelvina Martínez Díaz ............. Idem .......... Guardia Civil ...... Guardia Isidro Montero Verdusco .....’........ ./.v......

\

Coronel don Benito Serdá Mayet .................... r.....

I

Doña María P ilar Te  j erizo Oltra Idem Artillería .............
Doña Rence Bloy Brernont ............. Idem ... Infantería ............ Teniente Coronel don sSecundino Cerrano Balín a* 

seda ............................................. ............................

Teniente Coronel don José García de Paredes y
Pérez ........................................................................

Capitán don Federico Vasallo Fernández ............

Doña Amalia Pérez L ó p e z  de la 
«Fuente ......................... ..................... Idem Guardia Civil

Dpña Carmen Parias Sancho ............. Idem ......... Caballería .............
Doña Belén Huertas de los Ríos ...... Idem ......... Artillería .............. Capitán don Antonio Melián Caballero
Doña Ana María Príncipe Requéna.,.. 
Doña ^Aurelia Villanueva Sáez .........

Idem . ........ Idem ..................... Capitán don Agustín Muriedas M artí ........... ~ ^ ...
Capitán don Justo Pérez Almendro .......................Idem ....... Guardia Civil

Doña Natividad Term ino Pérez ......... Idem ......... Infantería ....<...... Teniente D. Manuel Martínez García ............. .....:
Doña María Morales Pulián ............. Idem ......... Idem .................. . * Teniente don Pedro Martín Espina .....................
Doña Blasa López García ....... ......... Idem ......... Guardia Civil Teniente don Manuel García Fernández...... .‘.........
Doña Josefa Molina Bueno ............. Idem ......... Infantería ............ Suboficial d̂ on Juan Soria Alted ..........................
Doña Manuela González Muñoz Idem .......... Guardia Civil Sargento don Antonio Ponce Revuelta ................
Doña María del Carmen Lamas de la 

Cruz .............................. .................... . Idem .......... Idem . . .............. Guardia civil Juan Jiménez Rodríguez

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores Militares a 
que corresponde el punto de residen
cia de los recurrentes, se dará trasla
do a éstos de la Orden de concesión 
de la pensión que se les asigna.

2. Todas las pensiones a percibir 
por 'esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas, 
previa liquidación -y deducción de las 
cantidades que por los respectivos 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a los 
interesados. Los padres la percibirán-en 
coparticipación, mientras conserven la 
aptitud legal para el"percibo; pasando 
por entero al que sobreviva, sin nece
sidad de’ nuevo señalamiento.

4. Se le hace el presente señala
miento con arreglo a la Orden de 21 
de septiembre de 1938, por la que se le 
otorgan los beneficios que tienen los 
muertos en campaña a los agentes de 
servicio de Información de Policía M i
litar, muertos por acción violenta en el 
cumplimiento de los deberes del citado 
servicio, estando, por tanto, compren

dida la interesada en el artículo 66 del 
Estatuto que se cita en la relación. Per
cibirá la pensión que se le asigna, en 
tanto conserve la. aptitud legal, previa 
liquidación y deduooión de las cantida
des que hubiese recibido por cuenta 
del señalamiento qüe le fué hecho por 
Orden de 6 de mayo de 1939 (B. O. nú
mero 130), el cual queda sin efecto.

5. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión alimenticia del 50 por 100 del 
sueldo que disfrutase el causante, la 
cual le fué concedida por orden de 31 
de julio de 1937 (B. O. núm. 293), por 
estar comprobado documentalmente 
que el causante murió en combate con
tra los -rebeldes, estando, por tanto, 
comprendida la recurrente en los ar
tículos 66 y '71 del vigente-Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado. Percibirá la 
pensión que se le asigna en tanto con
serve la aptitud legal y previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que hubiese recibido por cuenta dei 
anterior señalamiento, que queda anu
lado.

6. Percibirán la pensión que se les 
asigna en la siguiente forma: la mitad 
la viuda, y la otra mitad, por partes

iguales, entre los dos huérfanos, los 
cuales la percibirán de mano de su 
tutor legal, y el varón, hasta el día 6 
de octubre de 1950, fecha en que cum
plirá su mayoría/le edad, y la hembra, 
en tanto conserve la aptitud legal. La 
parte del huérfano que pierda la ap
titud legal acrecerá la del otro que 
la conserve sin necesidad de nuevo se
ñalamiento.

7. Percibirá la pensión que se le 
asigna por mano de su tutor legal, do
ña Carmen Cristolo Rodríguez, en tan
to sea menor de edad y percibiéndola 
la propia interesada, caso de conservar 
la aptitud legal, una vez cumplida su * 
mayoría de edad. El abono se hará pre
via liquidación y deducción de las can
tidades que por el Cuerpo hubiese re
cibido la interesada a cuenta del pre
sente Señalamiento.

8. Se le desestima la petición de 
pensión extraordinaria que solicita por 
no acreditarse en el expediente que en. 
el fallecimiento del causante haya con
currido ninguna de las circunstancias 
que exige el vigente Estatuto de C ía - ' 
ses Pasivas del Estado y Decreto nú
mero 92, de 2 de diciembre de 1936
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Pensión anual 
que se les 

concede
Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a  los in

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

s
D e l e g a c i ó n  de 
Hacienda de la ¡ 
provincia en que 
se les consigna

1; R E S I D E N C I A  DE L O S .  
¡ I N T E R E S A D O S

. 5T1 tñ 
-i
«íi»
O

Pesetas teresados Día Mes Año ..el pago Pueblo Provincia
/

5 ’3
rt>M

2.875.00
2.250.00 

• 2.250,00 
' 1.550,00

13.000.00

11.000.00

Articulo segun
do del Decre
to núm. 92, de 
2 de diciem 
bre de 1936 
(B. O. núme
ro 51) y Or
den de Ha
cienda de 31 
de agosto de 
1940 (B. O. 
número 248) ...

8 noviembre 1936 M adrid ......... M adrid ................... Madrid
2 septiembre 1936 

16 agosto 1936 
16 agosto 1936

8 noviembre 1936

Idem ................. Camp. Carabanch. 
Ibiza .........................

Idem ...........
Baleares ...... Baleares ,v ..
Albacete ./...... Hellín ...................... Albacete ....

•

Madrid .............
i

M adrid ................... M adrid .......

/
' (1)

10 noviembre 1936 Logroño ........... Logroño .................. Logroño

. p.obo.oo 
8.000.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00
5.400.00,
5.000.00 

/  4.310,00
3.830.00

3.100.00

5 agosto 1936 
8 noviembre 1936

Valencia ........... Valencia ................. Valencia ....
M adrid ......... M adrid ................... Madrid ,.

31 agosto 1936 
15 agosto 1936 
8 agosto 1936 

■ 8 noviembre 1936

Zaragoza ......... Idem ....................... Idem ...........
Decreta» de 18 

de abril de 
1938 , (B. O. 
núm ero 549)..

S. Sebastián .... 
Badajoz ............

San Sebastián .....
Badajoz ..................

Guipúzcoa...
Badajoz 9

M adrid ............. Madrid .................... M adrid
9* noviembre 1936; Idem .......... Idem ........................ Idem ...........

29 noviembre 1936 M adrid ........... (. El Palo .................. Málaga
8 noviembre 1933 Idem .............. Madrid ........... ......... M adrid

/ 24 julio 1936 

24 ju lio 1936

Córdoba ........... Peñaflor .. . . ; ........... Sevilla ........

Idem .................
v

Córdoba ............... . Córdoba

. *

(«Boletín O ficial» número 51);  ahora 
bien, com prendida la interesada en los 

artículos 15, 18, 19 y 82 del citado Es
tatuto, se le hace el presente señala
miento. qüe percibirá en tanto conser

ve la aptitud legal.

9. Justificado en el' expediente in
form ativo el hecho glorioso que concu

rrió en la muerte del causante, se con-, 
cede la citada pensión, que percibirán 
en tanto conserven la aptitud legal, 

previa liquidación y deducción de las 
cantidades que hubiesen sido satisfe
chas a las interesadas por cuenta del 
anterior señalamiento, que queda sin 

efecto.

Madrid, 30 de diciembre de 1940.— 
El General Secretario, Arturo Cebrián.

O R D E N  de  28 de e n e r o  d e  1 9 4 1  p o r  

la que se declara con derecho a

s i ón  a do ñ a  J u a na  F r a n c é s  R o d r i -  

g u e z  y  o í ro s .

Por la Presidencia de este Consejo 

Suprem o se dice con esta 'fech a  a la 

D irección General de la Deuda y Cla

ses Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de 

las facultades que le confieren las Le^ 

yes de 13 de enero de 1904 y 5 de sep

tiembre de 1939 (D. O. núm. 1, anexo) 

y  Decreto de 12 de ju lio  de 1940 
(D. O. núm. 165), ha declarado con 

'derecho a pensión a los com prendidos 
en la unida relación, que empieza con 

doña Juana Francés Rodríguez y ter- 

l'.mina.. c o n . doña M aría Segura

cuyos habéres pasivos se les satisfarán 

en la form a que se expresa en dicha 

relación mientras conserven la aptitud 

legal para el percibo. Las mesadas de 

supervivencia se conceden por una so

la vez.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. G e

neral Presidente m anifiesto a V. E 

para su conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 28 de enero de 1941—El G e. 

neral Secretario, Arturo Cebrián.

Excmo. Sr. ...
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 
Parentesco / 
 con los
causantes

Arma., Cuerpo 0 
Unidad a. que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Doña Juana Francés Rodríguez. .....
Doña María del Pilar Azara y Heredia.
Doña Eloísa Raffo López/................... .
Doña Julia Alvarez Calvo-Flores ......

Doña Basilisa Villaverdo Andrés ......
Doña Pilar Villaverde AndrévS ..............

Doña María, do la Cruz Nieto de Mo
lina y Covarrubias ........................

Doña Rosa Gómez García ..................
Doña Eugenia González Yaneruas
Doña Dolores Mediero de Lara ......
Doña María Sánchez de Toca y Muñoz

Doña María Luisa Cebada y Sarmien
to de Sotomayor.....................................

Doña Margarita Sarmiento de Soto-
mayor y Rubaloava .............................

Doña María Teresa Sarmiento de So- 
  tomavor y Rubalcava .........................

Doña María del Rosario Insna Núñez. 
Doña Eufrasia Reducto Guzmán ......
Doña Isabel Cabreros Isasa ..................
Doña Cristina Martínez de Mora ......
Doña Gabina Romero Lara ..................
Doña Secundina Revuelta Duval , ...

Doña Eugenia Aznar Hernández
Doña Elena Aznar Hemáfkjez........ .....
Doña Celia Aznar Hernández ..............

Doña María del Carmen Llanderal
Fernández ..... .........................................

Doña María García Salvador ..............
Doña Ana Sánchez Rodríguez ..............
Doña María Martín Banasco .......-.......
Doña Elvira Fernández Pereira ...........
Doña María Sanchiz Orts .....................
Doña Emilia Rovo Montero .......... ......
Doña Rosalía Ballesté Tremol..............
Doña Catalina Rubiales Sotoca .........
Doña Dolores Rodríguez López '..........
Doña Guadalupe Riva Rosell ............
Dpña Juana Casinos Calvo ..................
Doña Gertrudis Sanz Caslrilla..............
Doña Juscfa Mnúv/ Benjumoa ............
Doña Josefa Sánchez Donaire ..............
Doña Mercedes Antía Martínez ..........
Doña Teodora Alonso Ríos ......... .......
Doña Guillermina Rodríguez Fuentes.

Doña Filomena Velasco Prieto ..........
Doña María Gómez Martínez .........

  Don Miguel Salvador Gironés..............
Doña Ana Sánchez Rodríguez ..............
Doña Carmen Rodríguez Losada Re

bellón ........................................................

Doña Carmen Mesón Vega

Huerfana..
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Huérfanas...

Huérfana...
Idem ..........
Idem ..........

 Viuda .......
 Huérfana....

Viuda .1......

Huérfanas..

btrni ..........
Viuda ........
Huérfana .
Viuda ........
Idem .........
Idem .........

Huérfanas...

Viuda' ........
Idem ..........
Idem ........
Idem ..... .
Idem ..........
Idem
Idem ..........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ..... .
Idem

Idem ..........
. Idem ..........
Huérfano..., 
Viuda ........

Idem .......

srjbj,.

Infantería .............
Caballería .............
Infantería .............
Idem .......................

Idem .......... ............

Idem ................ .
Idem .......................
Idem .......................
E. M. G...................
Aliñada ..... ............

Idprn .........

Infantería- ......
Idem .................... .
Idem ......................
Idem .......................
Idem .......................
Oficinas Militares.

Infantería ............

Idem .......... .......
Caballería . . . . . r...
T. Canarias ..........
Infantería .............
Armada ..................
Carabineros .........
Infantería ........ .
Idem ..................... ,
Inválidos......... .
Infantería ........
Idem ......................
Guardia Civil . . ,
Infantería .............
Guardia Civil ,
Idem ........... ..........
Idem ...............
Idem ........
Idem ...... ................

Sanidad .................
E. M.........................
Infantería .............
Caballería .............

: Idem ......................

1 Idem

Coronel D. Ildefonso Francés López ...................
Teniente Coronel D. Nicolás Azara López .........
Comandante D. Antonio Raffo Cálvente ...... ......
Capitán D. Eustasio Alvárez Alvarez ..............

Capitán D. José Villaverde de. Cuadrado ..............

Capitán D. Angel Nieto de Molina y Esquina ......
Capitán D. Enrique Gómez Ramos ......................
Capitán D. Juan González Ceballos............... .........
General Exano. Sr. D. Ramón de Bringas Azpvaieta. 
Contralmirante D. Pedro Sánchez de Toca y Calve

General de Intendencia D. Rafael Sarmiento de 
So tomavor y Rubalcava................... —........ .............

Jéníente Coronel D. Manuel lll.sua Santos
Teniente Coronel D. Angrl Varela Plata .......
Comandante D. Juan C abrios  González .............
Comandante D. Gayo López Martínez .....................
Comandante D. Luciano Es tremerá y Paz ..............
Archivero D. Ignacio Canas Porto ..........................

Capitán D. José Aznar Sancho .....

C apitán  D  Juan GÓdny H p I Cantillo
Capitán D. Domingo Blanco Salvador......... ..........
Capitán D. Manuel Torres del Castillo ..................
Teniente D. José Rovira Ruiz ..... ,...............................
Teniente infantería D. Patricio Carroño • Castillo
Teniente D. Baltasar Grau Berenguér ..................
Alférez D. José Quintin Aldea ................................ .
Teniente D. Jaime Sar&á Ferrán ............ :..........
Alférez D. Ricardo Buenavida Amado .........
Suboficial D. Alfonso Hidalgo Rodríguez
Suboficial D. Juan Rodríguez - Navarro ....,..........
Suboficial D. Angel Cristóbal Burriel .............
Brigada D. Gabriel Morales Expósito ..................
Brigada D. Franoisco Graneados Muñoz ..................
Sargento D. Nicanor Cencerra do Espinosa .....
Sargento D. Valentín Rázquiz Arroso ................
Sargento D. Emilio Fariza San Román .............
Maestro de banda D. José Domínguez Moreno___

Teniente Coronel D. Pablo Salado Fernández ___
Comandante D. Femando Amaya Herrero ......... .
Comandante D. Miguel Salvador Arcángel ......... .
Capitán D. Juan Dómíngu^ Vara ...... ................

Corone1 D Juah González Reguera 1 y Alvaro?
Arenas ............................. ...................... .....................
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Q U E   S E  C I T A

Tensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 
les aplica

FECHA  
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delega c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se  les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S  

 
 

 O
bservacionesPueblo Provincia

Diá       Mes Año

1.650.00
1.500.00
1.250.00 

750,00

1.000,00

9,9.'' enero 1938 M adrid ............ M adrid ............... . M adrid 3
6 noviembre 1937 Idem ................ Idem ....................... Idem ....... .. 4

1 1 junio
enéro

1940 Valencia .......... Valencia ................ Valencia .... 5' 21 1936 Idem ................ Idem .................... .. Idem ...... . 6i

Reglamento del 
Montepío Mili

tar ..................

27 junio 1938 Madrid ............. M adrid ................... M adrid 7

í.000,00
1.000.00

22 octubre 1939 Barcelona Barcelona ......... Barceloña... 
Albacete

8
3 agosto

junio
marzo

1938 Albacete ......... Albacete ................ 9
1.000,00
2.000,001
2.887,50

1

<
8.000,00

\

4.500.00
1.800.00 
1.250,00

3 1936 M adrid ............. \Madrid .................1 M adrid 10
» 9 1937 Idem  ........... . Idem  ......................... Idem  ............

25 marzo 1¿37 Idem  ....... Idem ............... i..... Idem .......... 11

12
\

m avo 1939 Cádiz ............... Cádiz ..................... Cádiz ......... 12

28 noviem bre 1939 La Coruña
I

La Cordña ............ La Coruña...

\

11 enero 1940 Pontevedra Vigo ...... ................. Pontevedra..
L 17 mayo

octubre
1938 León .............. Villamanín ........... León ............

1.000,00
1.625.00
1.800.00

1.000,00

1.000,0(5
1.500.00
1.125.00 

750,00 
634,50

28 1939 Valencia .......... Valencia ................ Valencia
23 abril 1936 M adrid ............. Madrid ............... Madrid ......
13 ' julio

noviembre

1938 Idem ................ Barcelona ............. Barcelona...

- (2) i 11 1938 Barcelona ,,,,,, Idem ....................... Idem ......... 13

Decreto de 22 
de enero de 17

25
29
10
12

agosto.
octubre

mayo
febrero

1940 Madrid ............ Madrid ................... Madrid
1924. (D. O. 1940 Valladolid Valladolid .............. Valladolid...
número 20) .. 1938 Tenerife .......... Sta. C. de la Palma 

Benalmádena ......
Canarias .... 
Málaga ......1939

1940'
M álaea .............

junio
diciembre

junio
inlin

La Coruña , El Ferrol .............. La ^poruña... 
Alicante •1.000,00

833,33
650.00
762.32
520.00 
876,66

1.000,00
440.00 

1.000,00 
1.000,00 
1.000,00

404.80
526.32

2.875.00 
2.250,00«

, 2.550,00
1.875.00

3.250.00
1.875.00

26
12
7

1937 Alicante Callosa de Ensarriá
Zaragoza ...........

14
1939
1939

Zaragoza ......... Zaragoza .... 
Tarragona... 
Badajoz

i
Tarragona Reus ........... ............' 1 m arzo,

94 nnvipm hre
1937
1938 
1937

Badajoz ..... . Zafra ......................' Idem ................ Badajoz .................. Idem
1 noviembre

octubre
enero
junio
mayo

octubre
diciembre
noviembre

acrn&tn ''

Barcelona Barcelona .............. Barcelona ... 
V. Cid 
Baleares

-15% / 13
10
27
5

1936
1937

Valencia del
Raleares

C. Valencia del Cid... 
Villa Carlos ..........

1938
1938
1939 
1937

Sevilla .............. Sevilla .................... Sevilla .......
Barcelona ....... Barcelona .............. Barcelona ... 

Navarra .... 
Pontevedra.. 
Cádiz ...........

3
15
2

Pamnlona ___ Valcarlos' ...............
Pontevedra 
Cádiz _____

La Estrada ...........
1938 Cádiz .....................

9 1939 Barcelona ....... Barcelona .............. Barcelona... 16
. Decretos de Ha

cienda de 6 
de mayo y 7 
de agosto de 
1931 (D. O. 
números 101 y 
177) w . .........

9 f í riiriemhre 1938
1939

Madrid ............ Madrid ................... Madrid ......
4 agosto 

. enero

febrero
julio

Alicante ........... Alicante ................ Alicante 17
10

12
29

1939

1940 
1940

Murcia ............. Aguilas .............. Murcia .

La C oru ñ a ....... La Coruña .......... La Coruña... 
Valladolid...

18
Valladolid ....... Valladolid ............
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco con los causantes
A r m a ,  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Doña Francisca Am ate Aparicio ..'.....
Don Enrique Alonso Am ate ........ .
Don M anuel Alonso Am ate ............ .
Doña Aurora Alonso A m a te ........ ;.........
Doña F rancisca Alonso A m ate ...........
Doña M argarita  Alonso Lozano ...........
Doña Josefa Rodríguez M orales ...........
Doña M aría M agdalena Cantillón Ji* 

ménez ................................................. . . . .
Doña M aría León G uerrero .................
Doña M aría Beatriz Gómez de Lázaro

H em aiz ..................................  .................
Doña A ntonia Pujol G ratacós ...........
Doña Emilia Nogué Fábregas ............ .
Doña M aría Teresa C errera  Vallvé
Don Luis Cervera Vallvé ......................
Don F em ando  Cervera V a llv é ...............
Doña M aila Vitini Lasheras .................
Doña Josefa G arcía Barros ...................
Doña Esperanza Calvo Escudero
Doña Teresa Reyes M estres ..... .............
Doña M aría Bellsolá G urrea  ................
Doña Concepción Zuazola y L arrañaga 
Doña C onstanza Rodríguez Aguirre...
Doña M aría Teresa del Busto y Fi- 

gueroa ......................................... ...............
Doña Carm en Salam anca del Valle 
Doña Presentación San tacruz Barto-
- lomé ............................................................'
Doña Teresa Aqui§p Urquiola ...............
Doña Josefina Aguilar Gonzalo ...........
Doña R ita Centeno T arrio r ...................
Doña M anuela Alfonso M edán ...........
Doña M anuela Redondo Sánchez-Beato 
Doña M aría del Carm en Castro-López
Doña Isabel Melero Salto ......... ..........
Doña Isabel Ríos Tom ás .......................ir
Doña M aría del P ilar Puigcerver M arti
Doña C laudia Ariza P é r e z .......................
Doña Teresa Vidaller L arrosa ...............
Doña Herm inia M olina Rubi ................
Doña Andrea Espiñeira Barros ...........
Doña C atalina Abadia Pascual ......... .
Doña Elisa Ruiz Puente .........................
>oña Lucía Herrezuelo Lagunilla .....Doña Clotilde ArroyoxLacuesta ........
Doña S ara Ibáñez Marco .........................
Doña Josefa M artin  G am a ............ „.....
Doña M aría Alba Fernández ...............
Doña M aría M oreno Cordero ................
Doña C ristina Costela Solana ........... .
Doña M aría Sánchez González ........ .
Doña Em iliana Sánchez F e rn á n d e z .....

Viuda

H uérfanos..

Viuda .......
Idem  .........
Idem  .........
H u érfana,, 
Viuda .......
Idem  .........
H uérfanos..

Viuda .......
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idean ...........

Idem  ...........
H uérfana,.

<Viuda ........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ......... .
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Huérfana..
Viuda .........
Idem  ......... .
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem ...........
M adre .........Viuda .........
Idem
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ......... .
Idem  ...........
Idem  ........
Idem  ...........
Idem  ...........

In fan te ría  .......... .
\

Idem  ............!..........
A r t i l le r ía ...... . .........
M utilados ...y.........
Carabineros ...........
In fan te ría  .........,...

Idem  ...................

Idem  ..... ....... ....... .
Carabineros ...........
S an idad ...... ..........
In fan te ría  ..............
Caballería ..............
Idem  ........................
Ingen ieros .............

,
A rtillería ................
In fan te ría  .....'..... .
Idem  ........................
Caballería ........... ..
G uardia Civil ,
Carabineros ...........
Idem  ........................
Idem  ......... ....... r ...
Idem  ........................
Inválidos ................
Idem  ........................
Idem  ........................
Idem  ........................
In fan te ría  ..............
Caballería ..............
A rtillería ................
C arabinetos ...........
In fan te ría  ..............
Idem  ........................'
A rtillería ................
Ingenieros ..............
Legión ...’. ................
in fan te ría  ..............
Idem  ........................
Idem  .........................
Carabinazos .........
Caballería ..............

Suboficial D. Enrique Alonso H acera ............. .

\
Músico de" segunda Lúis Casas G arcía  ........ ..ít.;.
Auxiliar José M ontero F ernández ...............
Coronel Dv Alfredo M elgar M ata ...................r.

Coronel D. C ipriano Gómez de Lázaro Robles ...i, 
T en ien te  Coronel D. Francisco López Domenech

Teniente Coronel D. Sam uel C ervera Nogué .....

T eniente Coronel D. M anuel G ener López ...........
T eniente Coronel. D. Fructuoso M anrique M artín 
T eniente Coronel Médico D. José P asto r Pérez ....
C om andante D. Coronado F erre r Sandoval .........
C om andante D. José M aría Verastegui y Fernán

dez de N avarrete .........................................................
C om andante D. Jesús Velasco S an tias  .................
C om andante D. F em ando  Balseyro Flórez ......... .
Com andante D.. Luis Roca de Togores y Torde- 

sillas ..... .......... ................................................................ .
C apitán  D. R afael Salam anca Alonso ...................
C apitán  D. Ju an  Pérez Lorenzo ......................... .
C apitán D. M anuel M undet Pereda ......................
C apitán D. Enrique M arín Valenzuela ..................
C apitán D. Enrique L etrán  López ............................
C apitán D. Teodoro Goicoechea Y garreri ...............
C apitán D. Alfredo Lacam bra y 'O rza  ......................
C apitán  D. Valeriano M artin  de Jorge M orenp ...
C apitán D. Emilio, Carrasco Huete ........ ..’............;..
C apitán b .  José Ríos Capapé .................................. ..../
C apitán D. B autista Fornes B allester ..........'........ .
C apitán D. Francisco Cuesta Ariza ............... i........
Teniente D. César López Benede ......... ..................
T eniente D. M anuel Escobar H errera ............ .

^ fen ien te  D. M anuel Seiras P’ernández ............ .
Teniente D. Joaquín Sanz Abadía ........................ .
Alférez D. Luciano Ruiz G arcía ..............................
Alférez D. Emilio González Blanco ..........................
Alférez D. G erardd Pérez G arría  ..............................
Alférez D. M anuel Vicente M arqués ......................
Alférez'D . Valeriano M artín  Pons ..................
Suboficial D. Antonio Alba Palomo ...........................
B rigada D. Ju an  C atarero  Sánchez"..........................
B rigada D. Benigno E chandia Rodríguez ...............
B rigada D. Ju a n  Arbona Rige ..................................
Sargento D. César E steban Viñals ..........-
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Pensión anual 
que se les 

concede
Gobierno Militar 
ó Autoridadad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empeza 
el abono de la pen

sión

Deleg a c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE L OS 
I N T E R E S A D O S

O
bservacionesPesetas

Día  Mes Año
Pueblo Provincia

1.000,00

769.00

2.125.00 

. 4.250,00

3.250.00 
2.50Q,00

; 2.750,00

2.250.00
2.500.00
2.750.00
2.375.00

2.525.00
2.250.00
2.375.00

2.250.00
1.250.00

t
2.000,00

975.00
1.875.00
1.875.00
1.875.00
1.875.00
1.875.00

1.250.00

1.875.00

1.875.00
1.875.00
1.125.00

1.250.00
1.250.00 
1.000,00

780.00
1.250.00
1.250.00
1.250.00
1.250.00 

976,66
1.000,00
1.125.00 
1.082,50

696.00

(2)

/

Decretos de Ha
cienda de 6 de 
mayo y 7 de 
agosto de 1931 
(D. O. núme
ros 101 y 177}

i

Estatuto de Clau
ses Pasivas del 
Estado de 22 
ae octubre de 
1926 ................

26

3*0

23

30

27 
8

1

2J
2

13
4

11
28
5

14 
8

21
14
27 
20 
23 
22
28

10

5

13
15 
20 
13 
21 
12
23
30 
25
5
4

24 
22
31 

9
27

;\
i enero

agosto

' agostó

octubre

noviembre
enero

mayo

agosto
noviembre
septiembre
noviembre

octubre
septiembre

agosto

diciembre
agosto

marzo
julio

agosto
agosto

octubre
octubre

noviembre

diciembre

julio

junio, 
diciembre 

junio 
noviembre 

octubre 
enero 
enero 
marzo , 
febrero 
marzo 

diciembre 
agosto 
marzo 

octubre 
septiembre 

octubre

1937

1940

1936

1940

1939
1940

1939

1940 
1936
1938
1936

1940
1939 
J.938

1939
1937

1937
1938
1938
1936
1939 
193*9
1937

1936

1938

1940
1939 
1939 
1936' 
1939
1939
1940
1939
1940
1939 
1938 
1938
1940 
1936 
1938 
199*7

Almería .........i

Idem .................

Madrid ........

Madrid ............

Barcelona .......
Idem ................

Gerona ............

Madrid ............
Orense .......... .
Barcelona ......
Tarragona ......

V itor ia ..............
Alava ..............
Madrid ............

Idem ................
Idem .......

Badajoz ...........
Alava ..............
Madrid ....... .
Cádiz ........... ...
Guipúzcoa ......
Cádiz ...'...........
Madrid ............

Cuenca ............

Lérida ..............

Alicante ..........
Granada ..........
Huesca ..........
Madrid ............
La Coruña ......
Huesca ............
Granada ..........
Valencia del C.
Guipúzcoa ......
Barcelona ......
Cádiz ...... ........
Málaga ............
Idem ................
Santander
Baleares ..........
«Castellón .........

Almería ..................

Idem .......................

Madrid ...................

Idem ......................

Barcelona ..............
Idem .......................

Figueras ................

Madrid ...................
Orense ....................
Barcelona .......... .
Tarragona .............

Vitoria ...................
Idem .....................
Madrid .........;........

Idem .......................
Idem .......................

Badajoz .................
Vitoria ....................
Madrid ...................
Cádiz .............;.......
Han Sebastián.....
San Femando , 
Madrid ...................

Tarancón ......... .

Seo de Urgel

Alicante \ ................
Atarfe ......... .-..........
Jaca .....................
Madrid ...................
El Ferrol del Caud. 
- Aragües del Puerto
Granada ................
Valencia del Cid...
Usandizaga ..........
Barcelona ........... .
Castillejos ............
Málaga ........., ........
Idem .......................
Santoña .................
Palma de Mallorca 
Zorita del Maestr.

Almería ....
/

Idem ..........

Madrjd ......

Idem ..........

Barcelona... 
Idem

Gerona ,,,,

Madrid ......
Orense ........
Barcelona... 
Tarragona...

A lava ..........
Idem ...........
Madrid ...

I&em .........
Idem ..........

Badajoz
Alava ..........
Madrid
Cádiz ..........
Guipúzcoa ..
Cádiz ..........
Madrid ,

Cuenca

Lérida ........

Alicante , 
Granada .... 
Huesca 
Madrid ,,
La ♦Coruña...
Buesca
Granada
V. Cid ........
Guipúzcoa... 
Barcelona...
Cádiz- .i........
Málaga
Idem .....\...
Santander... 
Baleares , , 
Castellón

19

30

31'

22

23

24 •
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco con los causantes
A r m a ,  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

, Doña Ercnia Ram írez Antolín ...............
Doña M atilde Moreno S o le r ...................
Doña V ictoriana/Agudín Pulgar ...........
Doña M arina López N avarro ............ .
Doña Josefa Ramos de Vena ................
Doña Asunción Alcalde Ram írez ..... 7..

\.Doña M odesta Benito Romero ..............
Doña Carlota A m elas M urciano .;........
Doña Jerónim a Anguiano G rijaiba
Doña Ana Vargas Caravaca ........ ..........
Doña Sofía-Adoración G arcía Morales 
Doña M aría de los 'S an tos Angel F a 

jardo ' ................. 1......................................s Doña Ju an a  Herrero Borreguero .........
Doña M aría Ana López Rivas ...............
Doña C atalina Sanz Pedro ..... ..............
Doña Filom ena/ H errada L ara ...............
Doña Victoria- Sánchez Pavón ...............
Doña M aría del Socorro López Ferynández ........................................................
Doña F rancisca G arcía Q u ile s ...............
Doña M aría Josefa M acías Ruiz''
Dopa f ra n c isca  B erra Sagarzázu/

. Doña Valentina H urtado del Valle
Doña Elisa M arcos Montovio ...............
Doña Felisa M artín  M arín ....u......... ..-

. Doña M aría Buisán G arcía ...................
Doña Consuelo G arcía López ...............
Doña M argarita  Patrocinio Teixeiro de

Velascó ..................... ..........................
Doña M aría Bueno Rodríguez ...............
Doña Angela Sam a N a h a r ro ....................
Doña Carm en P ra ts  Sevilla ...................
Doña Milagros "Ram os-Izquierdo Pié- 

la £0 ........................ '......................•.............
Doña Javiera Monteys Bofill ...............
Doña M aría del Carm en Gómez Roca 
Doña Concepción G uard ia  Rausell 
Doña M atilde Fernández Cánovas
bó ñ a  Amparo Olivares B la n c o ...............
D oña-M aría Suárez Figueroa ...............
Doña M aría del Carm en Tormo Ramos
Doña Carm en Crespo Andrade ...........
Doña Polonia Núñez Ariano ...................
Doña F ernanda Seoane Fernández 
Doña M aría Mercedes Heredia S án

chez ..................... ...........  .......................
Dpña M artina Brosed R aoanaque ,

" Doña M anuela Salgado E scalante .....
Doña Brígida Isabel G arcía T oro ........
Doña Carm en Gómez Díaz ...................
Doña G uadalupe Rupérez M olinero.....
Doña M aría Sánchez Lap^dra .............
Doña Purificación Escudero Ram os , 
Doña Concepción Bruzo Méndez ,,,,
Doña Isabel Seoane Blanco ...................
Doña M aría Segura Malp ........

Viuda ........
Idem  ...........
Idem  ..... .
Idem  ..... .
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
H uérfana.....
Viuda .........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ........ .
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ........ l

Idem  ...........
Esposa .......
Idem  ...........
Idem  ......

Viuda ...... .
Esposa .......
Idem  ...........
Viuda .........
Idem  ...........
Esposa .......
Viuda ........
Idem  ...........
Esposa ' .......
Viuda .........
Esposa ... ,
Viuda ......... '
Idem  ...........
Idem  ........
Ídem  ...........
Idem  ...........
Esposa ........
Idem  ...........
Idem  .......... .
Idem  ...........
V iu d a ...........Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Esposa , . 
Viuda .........

C a b a lle r ía .............Ingenieros .............
Idem  ........................1
G uardia Civil ...,
Carabineros -.........
In fan te ría  ..............
Idem  .......................Idem  .....................
Idem  .....................
C. A.*S. E ..............
In tendencia ..........
C. A. S. E .........
Idem  ................. .
Idem  ....<•................
Idem  ........................
Idem  ........................
Idem  ............. ..........
Arm ada ..................
Art. A rm ada .........
Arm ada ..................
Idem  ........................
Idem ........................
Inf. M arina ...........
In fan te ría  ............ ;
Idem  ........................
Arm ada ..................

'Caballería ...............
In fan te ría  ..............
Idem  ........................
Sanidad ' ..................
A rm ada ..................
Idem  ...................... .
Idem  ........................
In fan te ría  ..............
Idem  ........................
Idem  ........................
Idem  ........................
C arabineros ..........
Aviación .................
In fan te ría  ....:........
Artillería ........"......
Aviación .................
G uardia Civil ..,
Idem  ........................
In fan te ría  ..............
A rtillería ...............
C arabineros ..».......Intervención .........
A rm ada .................
Idem  ............ '...........
Idem  ........................
C. A. S. E ..............

Sargento D. M acrino M erino Bahillo ............
Sargento D. Ernesto M artín  Ruiz ........................
Sargento D. Bonifacio Pérez Calvo ....................
Sargento D. Joaquín F a tá s  Salvador ...............
Sargento D. José Miguel Benítez ....................
Sargento M aestro de B anda D. José Cidoncha
. pósito ..M......................................................................
Músico de prim era D. R afael Pérez Miró 
Músico de prim era ET. José Valls H ernández . 
Músico de segunda D. José Berango Azagra .
Auxiliar D. José González Vera ................. ......
Auxiliar D. Abelardo H ernández H ernández ' .
Auxiliar D. Aurelio Angel Seguí ........................
Auxiliar D. Ju an  de F ru tos Ayala ....................
M aestro arm ero D R afael Soto Borrego ........
M aestro arm ero D. Enrique M anuel H errera .
M aestro arm ero D. Antonio Calabuig P ía  ........
M aestro herrad or D. Pascual Zoroa Pérez ....
Auxiliar D. Enrique Pardo de Ochoa ................
A uxiliar prim ero D. José Gómez Regiáeira ....
Operario D. Andrés Posada Cuevas ...: ...............
Portero Simón Pelayo O ria ......... !.........................
G eneral auditor D. Fernando Berenguer y de

Cajigas ............................................................. ..........
Coronel D. José Soria S alazar ........................ .
Ex Coronel D. Eleuterio Peña Rodríguez ........
Ex Coronel D. Aurelio Díaz de F reijo  D urán  . 
Ex Teniente Coronel D. Francisco Bosch Ferú 

dez Villamarzo .......................'................................
Ex C om andante D. Ju an  ,F°res Puig ........... .
Ex C apitán  D. Gregorio M artínez M ediero .. .
Ex C apitán D. José P an to ja  Flores ....................
C apitán  Médico D. S antiago B lanquer Alonso 
C apitán do navio D. Ju an  Sandalio Sánchez- 

rrag u t ..................................h ......................................
C apitán de corbeta ip. Alfonso Sanz y G arcía

Paredes ......................................................... ..............
C apitán D. Amadeo Sánchez Riaza ................
T enien te  D. Jaim e G ausi D urá ............................
T eniente D. Hipólito M artínez Aparicio ........

. T eniente D. M anuel Zaldívar Torres ................
T eniente D. Cándido Sanz-Daza Sánchez ........
T eniente D. Ignacio Cerezo Pérez ........................
Alférez D. Fvidel D urán A ndrade .................. '.......
B rigáda D. Emilio G om ar-Cardo ........................
B rigada D. V alentín Rivadulla G arcía ............
Brigada D. Miguel Ponce Agilitar .......................
Ex B rigada D. E duardo Valero Aparicio ........
Ex Brigada D. Ju an  Solanos Grados ................
Ex Sargento D. Carm elo Rodríguez P arejo
Ex Sargento D. José L afuente López ................
Sargento D. Robustiano Quilis E chevarría  ....
Auxilia: D. Luis Ifanzo Requena ..: ............
Oñcial tercero D. José Carregal Anido ............
Auxiliar D. Emilio Qrdaz M artínez ....................
M aestre D.. M anuel Vázquez Ram os ..... ;.........
Conserje D. Cayetano Agudo Rodríguez .i.
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Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conocimiento 

a los  
interesados

Leyes o  
reglamentos q u e  se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 

el abono de la  
pensión 

D e le g a c ió n   de 
Hacienda d e  la  
provincia en que 

se les consigna 
el pago 

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

ObservacionesPueblo Provincia
Día Mes Año

. 1 .0 0 0 ,0 0  
696,00 

1 .0 0 0 ,0 0  
1 .0 0 0  0 0

21 agosto
julio

agosto
m n T7r\

193(6
1939
1936
193ft

P aleñe ia .......... Villafcázar de S . ... Palencia ....
- 9

11
M á la g a  .............. Torre del Mar Málaga

A Madrid ............ Madrid ................... Madrid ......
2 1

2

18
19

Idem ................ i á e m  . ........................ Ideái ........... 24
1 .0 0 0 ,0 0

1 .0 0 0 ,0 0
1 .0 0 0 ,0 0
1 .0 0 0 ,0 0
1 .0 0 0 0 0
1.125.00
1.875.00

nn vipm hrp  1Q3Q Zamora .....i.... Zamora ..... ......... . Zamora ,,,, . | .
'

agosto . 
noviembre

1938 . Cácerés ........... Plasencia .............. Cáceres ......
*1938 Alicante ......... . Alicante ................. Alicante ..

Estatuto de Cla 26
7

diciembre
marzo
junio
julio

1938
1940

Cáceres ........... Cáceres .................. Cáceres
ses Pasivas dei Madrid ......... . Madrid ................... Madrid . ,,
Estado fie . 22 

' octubre de 
1926 ..................

7 1940 Cádiz ...>.......... Ceuta ..................* Cádiz..........
8 1940 Valladolid Valladolid ............ Valladolid...

1 .0 0 0 ,0 0
1.625.00 
1.500 00 
1 .0 0 0 ,0 0
1.375.00
1.375.00

2.291,65
1.250.00
1.900.00
1.250.00

4.250.00
2.500.00
2.750.00
3.250.00

2.750,00

24
11

febrero
noviembre

julio
enero

1938 Madrid ............ Madrid ................... Madrid
1940 Idem ................ Idem *....................... Idem ...,.....! " 6 1938
1939

Idem ................ Idem ....................... Idem ...... .
*

2 1
25

*19

28
8

23

13
8

28

Alteante ........... Alicante ............. ... Alicante .....
junio
julio

noviembre
febrero

1940
1936

Valencia del C. 
Madrid .... ........

Valencia del Cid... 
Madrid ..................

V. Cid , ... 
Madrid

•

*

. 1939
1940

La Coruña ......
Cartagena ......
Cádiz ....N.^......

El Ferrol del Caud.
Cartagena .............
San Fernando

La Coruña... 
Murcia .......
C ádiz..........

diciembre

mayo
octubre

junio

1939 Madrid ......... .. Madrid ................... Madrid ......

1939 
192*5
1940 
1940

1940

Idem ......... ...... Idem ......................

\

Idem \...... .
25

, Málaga ........... Estepona ....... . Málaga ......
Cádiz ............... Cádiz ..v . ..... C á d i z ......
Baleares .......... Palma de Mallorca. Baleares .... 

Murcia .......(1)
¿O

17
junio

julio Cartagena ...... .Cartagena..............

2.250.00
1.875.00 
1 .2 £0 ,0 0
1.875.00

4
2890

mayo
junio

noviembre
agosto

1940
1940
1936
1938

Valencia del C. 
Badajoz ..........

Valencia del Cid... 
Badajoz ..i..............

V. Cid 
Badajoz

Madrid ............ Madrid ............... M adrid..... .
14 Valencia del C. Valencia del Cid... V. Cid

3.250.00

2.5p0,00
1.875.00 
1.87Í00

Madrid ............ i Madrid ............... Madrid
Estatuto de Cía* 
. ses Pasivas del 17

4

OI

julio 
agosto 
agosto 
julio 
julio 

x julio^ 
.enero 
agosto i 
, julio

1940
1938
1940
1940
1936
1940
1938
1936
1936
1937

1937
1940
1940
1940
1940
1QAft

Barcelona ...... Barcelona .............. Barcelona...
Estado de 22 Madrid .....«.... Madrid ................... Madrid

/ \
de octubre de 
1926 y Ley de 26

17
29
17v

6
4

Valencia {leí C. 
Murcia

Valencia del Cid... 
. Totana ■............... .

V. Cid , 
MUrcia1.40U,UU

l.?50,00
1.250.00 

750,00
1.125.00 
1 .0 0 0 ,0 0
1.125.00

1.125.00 
- 1 .0 0 0 ,0 0

1 .0 0 0 ,0 0
1.125.00
1.125.00 

. 1 .0 0 0 ,0 0
1.250.00
1.250.00 
1 .0 0 0 ,0 0
1.117.50
1.437.50

! 28 de junio de Málaga ........... Melilla .................... Málaga
1940 (D. O. nú
mero 199) ....

Valencia del C. 
.G ijón  .............
Cádiz .........

Valencia del Cid... 
Gijón .................... .

V. Cid 
Oviedo✓ T etu án ................... C ádiz...... .

CSJ

22
i

Sevilla ............. Sevilla .....i....... ..... Seyilla ......... i
Pontevedra..

1

Pontevedra Pontevedra ...........1

23
17
17,
17
17i n

abril 
julio 

. julio 
julio 
julio

Málaga ......... Melilla .................... Málaga
Barcelona ...... Barcelona .............. Barcelona...
Idem .......v... Idem ....................... Idem ..........
Madrid ..... . Madrid ...... j....... Madrid> Cartagena ......
Madrid .¿i.....

Cartagena . Murcia ........
Madrid .......... ........ Madrid

1 e a n f í - o m h v ú  1 QdH Gerona ....... Figueras ................ Gerona\ A agosto
nVN O V A

1938
1937
1940
1936

Cartagena Cartagena ............. Murcia ........
1 n Cádiz ..... Cádiz ................A C ádiz..........

*17 julio 
24 noviembre

La Coruña ......
Madrid ............

El Ferrol del Caud 
Madrid ...................

La Coruña... 
Madrid ....;. 27
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OBSERVACIONES

1. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid), serán abona, 
das por la Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.
  2. Por los Gobernadores militares a 
que corresponda el punto de residen
cia de los recurrentes se dará trasla
do ,a éstos de la Orden de .concesión 
de la pensión que se les asigne.

3. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre 
doña Rosa de Lima Rodríguez Padi
lla, a quien le fué concedida por el 
Consejo Supremo de Guerra, y Mari
na con fecha 11 de abril de 1907. La 
percibirá en tanto conserve la, aptitud 
legal.

4. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre 
doña Concepción Heredia Abad, a quien 
le fué concedida, aumentando la ante
riormente señalada por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina .con fe
cha 4 de febrero de 1931. Percibirá la 
pensión que se le asigna en tanto con
serve la aptitud legal.

5. Sé le transmite' la pensión va
cante por fallecimiento de su madre do- j  

ña Pilar López* de^Elorza; a quien le 
fué concedida, elevada a la , actual 
cuantía por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina con fecha 13 de oc
tubre de 1914. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal, por estar 
comprendida en la Real Orden .de 25 
der marzo de 1856, y Reglamento que 
se cita en la i elación desde la fecha 
que se indica que es la del día si
guiente a la del fallecimiento de su 
esposo. La interesada renuncia de una 
manera expresar a la pensión que pu
diera correspondería por sú difunto 
esposo.

6. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su, madre 
doña Concepción Calvo Flores y Co
bo, a quien le fué concedida por el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina 
con fecha 28 de febrero de 1891. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal y como comprendida en la Real 
Orden de 25 de marzo de lé56v y Re
glamento que se cita en la relación 
desde la fecha que se indica, que es 
la del día siguiente a la del falleci
miento de sú esposo previa liquida
ción y deducción de las. cantidades 
qüe(en su 1 caso, hubieran sido satisfe
chas a la interesada por* todo anterior 
señalamiento, no hecho por este alto 
Cuerpo.

7. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre 
doña Teresa Andrés Pérez, a quien 
le fué concedida, elevada a la actual 
cuantía, con fecha 10 de enero de 1931. 
La percibirán por partes iguales y 
en tanto conserven la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las

cantidades que en su caso hubieran 
sidov satisfechas a las. interesadas por 
todo anterior señalamiento, no hecho 
por este» alte Cuerpo. La parte de la 
huérfana que pierda la aptitud regla
mentaria acrecerá , la., de la ' otra sin 
necesidad de nuevo señalamiento.

8. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre 
doña Eduarda Cobárrubias Enríquez, 
,a quien le fué concedida por la Direc
ción General dé ib Deuda y Clases 
Pasivas con fecha 28 ,dé agosto, de 
1932. La percibirá en tanto conserve la 
aptitud legal, previa liquidación y de
ducción de ' las cantidades, qué en su 
caso pudieran haber sido satisfechas 
a la interesada por todo anterior seña
lamiento no hecho por este alto Cuer
po. \ /

9. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre 
doña Rosa García Benavides, a quien 
le fué concedida, acreciendo la ante
riormente señalada por i la Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasi
vas con fecha '6 de enero de 1932. La1 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades, que en su caso pu
dieran haber sido satisfechas a la in
teresada por todo anterior señalamien
to no hecho por este alto Cuerpo.

10. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre 
doña Paula Yanguas Romo, a quien 
le tué concedida por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina con fecha 26 
dé octubre de 1925. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal, como 
comprendida en la Real Orden de 25 
de marzo de. 1856 y ‘ Reglamento que 
se cita en la relación desde la fecha! 
que se indica, que es la del día si
guiente al fallecimiento de su esposo, 
previa liquidación y deducción, en su 
caso, de las cantidades que pudieran 
haber sido satisfechas a la interesada 
por todo anterior señalamiento no he
cho por este alto Cuerpo'.

11. Se le hace el presénte señala
miento como rectificación al que le fué 
hecho por la Dirección General de la 
Deuda yN Clases Pasivas con fecha 25 
de junio de 1937, por estar compren
dida en los artículos/ primero, segundo, 
cuarto y sexto del Decreto que se cita 
en la relación y de'acuerdo con el vi
gente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado. Percibirá la pensión que se le 
asigna en tanto conserve la aptitud le
gal, previa liquidación de lás cantida
des que hubiese recibido por cuefita 
del anterior señalamiento, el cual que
da sin. efecto, debiendo ser reclamada 
la diferencia de la pensión desde la 
fecha que se indica en la relación. .

12. Percibirán la pensión que se les 
asigna en tanto conserven la aptitud 
legal y en la ŝiguiente forma: la mi
tad, la viuda y la otra mitad, por par

tes iguales entre las dos huérfanas;- 
caso de perder ajguna de éstas la ap
titud legal, su parte acrecerá la de iá 
otra, sin necesidad de nuevo señala
miento.

13 - Percibirán la pensión que se les 
asigna por partes iguales y en tanto 
conserven la aptitud lega|, caso de per
der alguna su parte acrecerá la de las 

'Otras, por partes iguales, $in necesi
dad de nuevo señalamiento.

14. Se le repone en el percibo de la 
citada pensión, la que le fué concedi
da por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas con fecha 2 
de mayo de 1938, siendo suspendido 
su abono en virtud dé Orden de la Pre
sidencia de la Comisión de Hacienda 
de 24 de agpsto de 1937. La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de • las 
cantidades que hubiese recibido por 
cuenta del anterior señalamiento, que 
queda sin efecto.

. 15. Se le repone, en el percibo de la
citada pensión la que le fué concedi
da ipor 'la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, con fecha, 
5 de marzo de 1Q38, siendo suspendi
do su abono en Virtud de Orden de la 
Presencia de la Comisión de Hacicn. 
da de 24 de agosto de 1937. La perci
birá en tanto conserve la aptitud le
gal, previa liquidación y deducción de 
las cantidades qup hubiese recibido por 
cuenta del anterior señalamiento, que 
queda nulo.

16. Se rectifica por el presente el 
señalamiento que le fué hecho por Or
den .de 9 de septiembre (D. O. núme
ro 214), de que la fecha a pártir de la 
cual debe empezar, a percibir la pen̂  
sión que se designa es la que figura en 
la presente relación, en lugar de la que 
se citá en da anterior Orden de conce- < 
sión. Percibirá la pensión que se le 
asigna en tanto conserve la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que pudieran haber 
sido satisfechas por cuenta del ante
rior señalamiento

17. Percibirá la pensión que se le 
asigna por mano de su tutor legal y' 
hasta el día 20 de marzo de 1942, fecha 
en que cumplirá su mayoría de edad.

18. Se -le hace el presente señala
miento como comprendida en los de
cretos que se citan en la relación, el 
que percibirá én tanto conserve la ap
titud legal. Se le desestima la petición 
de pensión por el fallecimiento, en ac
ción de guerra, de su hijo Teniente 
de Caballería don José González Re- 
gueral y Losada, muerto en el año 
1925, pues la Ley de 17 de noviembre 
de 1938 (B. O. núm. 151\ al declarar 
que la incompatibilidad en el goce si
multáneo de dos o más pensiones es
tablecido en qi artículo 96 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado, 
no es aplicable a, los padres de milita-
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res muertos durante la pasada campa
ña, en acción de guerra o de sus re
sultas, no es de aplicación a la intere
sada, pues su hijo fue muerto en la 
Campaña de Africa, en el año 1925 y 
tampoco se le 'puede conceder la pen
sión correspondiente por el repetido 
fallecimiento de su hijo con carácter 
de única, pues: al ocurrir éste no .te
nía la aptitud legal para el disfrute, 
ya que. se encontraba en estado de ca
sada y a mayor abundamiento no po
día ser considerada en aquella fecha 
pobre en el sentido legal, requisito in
dispensable para que los padres pue
dan disfrutar pensión oausada por sus 
hijos.

19. Se les hace el presente señala
miento que se abonará en la siguiente 
forma: la mitad, la viuda y la otra 
mitad, por partes iguales, entre los 
cinco, huérfanos. La viuda percibirá su 
parte en tanto conserve la aptitud al 
igual que las huérfanas; y los varones, 
así: don Enrique, hasta el 0 de diciemr. 
bre de 1945; don Manuel, hasta el día 
21 de febrero de 1955, fechas en que. 
respectivamente, cumplirán su mayoría 
de edad. La parte del huérfano que 
pierda la aptitud reglamentaria acre
cerá la de los copartícipes que la .con
serven sin necesidad de nuevo señala- 
mieifto. El abono a los menores- se

 hará por mano de su tutor legal.
20. Se les hace el presente señala

miento como comprendidos en los ar
tícelos* 15. 18, 19, 82 y 96 del Estatuto 
qué se cita en la relación. El abbno de 
esta pensión se hará en la siguiente 
forma: la mitad, la viuda'.v la otra mi
tad, por partes iguales,, entre los tres 
huérfanos, ios que la percibirán por,¡ 
m'ano dé su tutor legal en tanto sean

 menores de edad. Las hembras perci
birán su parte en tanto conserven la 
aptitud legal y los varones hasta el 
mismo día en qué cumplan su mayo
ría de edad; caso de perder la apti-

 tud reglamentaria alguno de los huér
fanos, su parte acrecerá la de los co
partícipes que la conserven sin necesi
dad de nuevo señalamiento, de confor
midad con cuanto dispone el artículo 
84 del Estatuto de referencia,
 21. Se le repone en el percibo de la
citada pensión la que le fué concedida 
por la Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas con feoha de 6 de 
diciembre de 1938 y cuyo abono fué 
suspendido en virtud de Orden de la 
Presidencia de la Comisión de Hacien
da de 24 de agosto de 1937. La perci
birá en tanto conserve la aptitud té- 
gal, previa liquidación y deducción de 
las cantidades *que hubiesen recibido 
por cuenta del anterior señalamiento 
que queda'nuio

22. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué •concedida a la re
currente en unión de sus hermanas 
doña Asunción y doña Julia, por la

Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas con fecha 9 de mayo de 
1906 (D. O. número 102), esta eleva
ción fué aprobada por la Ley de Pre
supuestos del año 1929. La- recurrente 
perdió él derecho a la parte de su 
pensión por haber contraído matrimo
nio en 7 de octubre de 1906, al igual 
que su hermaña doña Asunción, que
dando el total de la pensión a favor 
de doña Julia, la cual falleció el 7 de 
agosto de 1937, y habiendo fallecido 
el marido de la recurrente en 22 de 
agosto de 1907, tiene derecho nueva
mente al percibo de la pensión que se 
le asigna la que le será satisfecha en 
tanto conserve la aptitud legal y des
de la fecha que' se indica que es la 
del día siguiente al fallecimiento de 
su hermana doña Julia.

23. Se hace el presente señalamien
to como comprendida en los artículos 
24 al 26, 29, 38 y 82 del .Estatuto que 
Se cita en la relación y que equivale 
al 15 por 100 del sueldo medio regu
lador que percibió el .causante duran
te los tres últimos años en servicio 
activo. La percibirá en tanto confeerve 
la aptitud legal, hasta el día 13 de 
julio de 1957 fefcha en que se cumplen 
los años de pensión temporal que se 
le concede.

24. Se le hace el presante señala
miento como comprendida en el ar
tículo 68 del Estatuto que se cita en 
la relación y que corresponde al '40 
por 100 del mayor sueldo disfrutado 
por pl causañte durante dos años ha
llándose en activo. La percibirá en tan. 
to conserve la aptitud legal.

25. Se le concede por una'sola vez 
la cantidad que se cita eñ la relación 
como comprendida en los artículos 20 
y 175 del Estatuto que se cita en la 
relación, que corresponde a cinco me
sadas de supervivencia, con arreglo al 
número de años servidos por el cau
sante.

26. Se le hace el presente señala
miento, que corresponde al 15 por 100 
del sueldo de 5.000 pesetas, que es el 
medio anual que disfrutó el causante 
durante los tres últimos años anterio
res a su fallecimiento, como compren
dida en los artículos 25 al 29, 38 y 82 
del Estatuto que se cita en la relación 
y en armonía con la Ley que -también 
se detalla. La percibirá eñ tanto con
serve la aptitud legal, hasta el día 5 
de enero de 1953, fecha en que se cum
plen los años de pensión temporal que 
se le concede, de acuerdo con el núme
ro de años servidos por el caucante.

27. Se le hace el presente señala
miento, modificando el quê  le fué he
cho por la ' Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas con fecha 30 
de marzo de 1937 y cuyo abono fqé 
suspendido por Orden de la Presiden
cia de la Comisión de Hacienda de 24 
de agostó de 1937. La percibirá en tan

to conserve la aptitud legal, previa li
quidación y deducción de las cantida
des que hubiese recibido por cuenta 
del anterior señalamiento, que queda 
nulo.

Madrid, 28 de.enero de 1941.—El Ge
neral Secretario, Arturo Cebrián.

MINISTERIO 
DE M A R I N A

Plazas de gracia
ORDENES de 20 y 24 de febrero de 

1941 por las que se conceden plazas 
de gracia a los señores que se men
cionan.

Dada cuenta de instancia elevada 
por doña Belmira-Paredes San Pela- 
yo, madre del que fué Alférez Piloto 
don José Manuel Gordstiza Paredes, 
muerto en acción de guerra el día 10 
de octubre de 1938, y en cuya instancia 
solicita plaza de gracia para su hijo 
don Luis María Górostiza Paredes,

S. E. el Jefe del Estado ha' tenido 
a bien acceder a lo interesado 'por 
considerarlo comprendido en el pun
to primero de la Orden de 8 de mar
zo de 1940 (D. O. núm, 59).

Madrid, 20 de febrero de 1941.
MORENO

Dada cuenta de instancia elevada 
por don Antonio de Ros y de Ramis, 
hermano del que fué soldado Ramón 
de Ros y Ramis, muerto en acción de 
guerra el día 20 de junio de 1938, y 
en cuya instancia solicita plaza de 
gracia,

S. E. el v Jefe del Estado ha tenido 
a bien acceder a lo interesado por 
considerarlo comprendido en el pun
to primero de la Orden de 8 de mar
zo de 1940 (D. O. núm. 59).

Madrid, 24 de febrero de 1941.
MORENO

Dada cuenta de instancia elevada 
por doña Trinidad Baños de la To
rre, esposa del que fué Auxiliar pri
mero de Oficinas y Archivos don Juan 
Carnevali Martínez-Illescas, asesinado 
por los marxistas en Pñracuellos del 
Jarama, y en cuya instancia solicita 
plaza de gracia para sus hijas doña 
María de las Mercedes, doña Ana, do
ña María de los Desamparados, doña 
María del Pilar, doña Trinidad y do
ña Juana Carnevali y Baños, 

S. E. el Jefe del Estado ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado por 
considerarlas comprendidas en el pun
to primero de la Orden de 8 de mar
zo dé 1940 (D. O. núm. 59).

Madrid, 24 de febrero de 1941.
MORENO
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M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

ORDEN de 20 de febrero de 1941 por 
la que se separa definitivamente del 
servicio al Médico forense del Juz
gado de Instrucción número 8 de 
Barcelona, don Francisco Coll Ibá
ñez.
Timo. Sr.: Visto el expediente ins

truido conforme a las prescripciones 
del artículo sexto de la Ley^de 10 de 
febrero de 1939 a don Francisco Coll 
Ibáñez, Médico forense del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción 
número 8 de Barcelona, y de confor
midad con la propuesta dé V. I., que 
acepta la formulada por la Jefatura 
de depuración de funcionarios de la 
Administración de Justicia,

Este Ministerio acuerda la separa
ción definitiva del servicio del refe
rido Módico forense,, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 10 
de la mencionada Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 dé febrero de 1941.

BILBAO EGUIA 
Ttapo. Sr Director general de Justicia

ORDEN de 22 de febrero de 1941 por 
la que se nombra Médico forense 
del Juzgado de Instrucción de Gin
zo de Limia a don Manuel Capde
vila y de Guillerna.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 11 del De
creto de 17 de junio'de 1933, modifica
do por el de 7 de enero de. 1936,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para la plaza de Médico fo
rense del Juzgado de primera Instan
cia e Instrucción de Ginzo.de Limia 
a don Manuel Capdevila y de Guiller- 
na. propuesto para la misma por el 
Tribunal de oposiciones. ,

Lo digo a V. I. para sii conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de La Coruña.

ORDENES de 22 de febrero de 1941 
por las que se concede libertad con
dicional a los penados que se men
cionan.
limo. Sr.: Vistas las propuestas for

muladas para aplicación del beneficio 
de libertad condicional, en conexión 
con el de redención de penas por el

trabajo, y con los establecidos, en el 
Decreto de 5 de abril de 1940, Leyes 
de 4 junio y 1.° de octubre del mismo 
año y Orde/i ministerial de 4 de junio 
y Decreto de 23 de noviembre de 1940; 
con arreglo a los artículos 101 y 102 
del Código Penal y a los que, son de 

: aplicación del vigente Reglamento de 
í Prisiones; de conformidad asimismo 

con la Ley de 23 de julio de 1914 y 
| ei Decreto de 9 de j¡unio de 1939; a 
1 propuesta del Patronato Central para 
! la Redención de las Penas por el Tra- 
i bajo y previo acuerdo del Consejo d£ 

Ministros, ,
Su Excelencia el Jefe del Estado, que 

' Dios guarde, ha tenido a bien conce
der el beneficio de libertad condicional 
a los siguientes penados, que podrán 
obtenerla a la publicación de la pre
sente Orden:

De la Prisión Central de Astórga 
(León): Juan Borrull Alcobero.

De la Prisión Central Habilitada de 
Camposancos (La Guardia, Ponteve
dra) : Vicente Santana Crespo.

De ,1a Colonia Penitenciaría del Due- 
so. (Santander): Eusebió Cabríllo San 
Miguel. • ' 1

De la Colonia Penitenciaria de la vIs
la de San Simón (Pontevedra) : Pedro 
Tubilla San José, Bautista García Ruiz, 
Rufino Alonso Villanueva y Ricardo 
Fernández Pérez.

De la Prisión Central de Chinchilla 
(Albacete): Ubaldo Fuentes Retzel 

De la Prisión Central de Mujeres, de 
Gerona: Antonia Suano Gutiérrez,,Na
talia Palomo Fuentes y Teresa Mach 
Vila.

Del Reformatorio de ^.dultos de Oca- 
ña (Toledo): Gregorio Ignacio Santos.

De la Prisión Central de Orduña 
(Vizcaya) : Feliciano Plaza Largo. , 

De la Prisión Central de Pamplona:
¡ Aurelio Pérez Melero.

De la Prisión Central de Porta-Coeli 
(Valencia): Juan José Martín Martin.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María (Cádiz): Salvador Cobos 
Martínez.

De la Prisión Central de Saturraran 
(Guipúzcoa): Oliva Mortera Alonso.

De la Prisión Provincial de Barcelo* 
na: Teresa Cela Riol. , ^

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Ambrosio San Pedro Blanco.

De la Prisión Provincial de La Co
ruña: Luis Alvarez Fernández.

De la Prisión Provincial de Cuenca: 
Víctor García Alcarria.

De la Prisión Provincial de Gerona: 
Pedro Bosch Dutras.

De la Prisión Provincial de Grana
da:'Antonio Almirante García.

De la Prisión Provincial dé Huelva: 
Manuel Oval Llanes, Bartolomé Barba 
Borrero, José Barrera López, Francis
co Be jarano López, Felipe Barroso Ro
mero y Bonifacio Barroso Magro.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
José García Izquierdo.

De la Prisión Provincial de Lugo: 
Santiago Sanz Martín. 1

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Juan Corrales Heredero y Esteban Gom 
zález Calleja.

De la Prisión Provincial de Málaga: 
.Rafael Jiménez Ortiz y Francisco Do
mínguez Bermúdez.

De la Prisión Provincial de Murcia; 
José Bernal Seiquer, José Mirallcs Ro
dríguez y Juan Antonio Martínez Te
ruel. •

De la Prisión Provincial, de Orense: 
Senén Penedo Bernárdez.

De la Prisión Provincial de 'Paten
cia: Juan Sebastián Iturriza Goicoe- 
chea y . Fausto Zamora González.

De la Prisión Provincial de\Palma 
de Mallorca: Jaime Riudavets Morera.

De la Prisión Provincial de Pamplo
na: Victoriano Carmopa Lázaro.

De la Prisión Provincial de Salaman
ca: Francisco González García.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Abilia Morante Alonso y Jua
na Tolosa Macazaga.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Antonia Tresgallo Corona.

De la, Prisión Provincial de Tarra
gona: Miguel Lucas Budesc^.
: . # L  la Prisión Provincial de, Vallado- 
lid: Evaristo Soto Amo y Angel Sebas
tián Martínez.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Manuel Alvarez Alvarez. * ^

De ip, Prisión Provincial de Zarago
za : Gregorio Casorrán del • Río, Do
mingo García Bolea, Pascual Ferrer 
Minguillón y José Ramo Bea.

De la ¡Prisión Monasterio de Uclés 
(Cuenca): Felipe Iranzo Cas^s: ' _

De'lá Prisión, de Partido de Santia
go de Compostela (Coruña); José Va
que Fillols.

De la Prisión de Partido de Guadix 
(Granada): Clemente Santa Cecilia
González. \,

De la Prisión- del Remedió de Liria 
(Valencia); José Aparicio Céspedes.

Lo digo a V. I. para su cbnocimien- 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos 'años.
Madrid, 22 de febrero de 1941.'

BILBAO EGUIA, 
limo. Sr..Director general de Prisiones.

limo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para aplicación ael beneficio 
dp libertad condicional, en conexión 
vcon el de redención de penas por el 
trabajo, y con los establecidos, en el 
Decreto. de 5 de abrif de 194Ó, Leyes 
de 4 junio y r.° de octubre >del mismo 
aiV* y Orden ministerial de 10 de junio 
y Decreto de 23 de noviembre de 1940; 
con arreglo a los artículos 101 y 1Ó2 
del Código Penal y a los que son de 
aplicación del vigente Reglamento de 

• \
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P risiones; de conform idad asim ism o 
con la Ley de 23 de julio de 1914 y 
e] Decreto de 9 de junio de 1939; a 
propuesta del Patronato Central para 
la  Redención de las P enas por-el Tra
bajo y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros..

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
D ios guarde, ha tenido a bien conce
der el heneficio do libertad condicional 
a, los siguientes penados, que podrán 
obtenerla, a. la publicación de la pre
sente  farden:

Del Reform atorio de Adultos de Ali
cante: Juan Agudo Garat.

De la  Prisión Central de Astorga 
(T.ednX: M arcelino Miguel Tran.

De la. Prisión Central H abilitada de 
OamposancoS'-La G uardia (P onteve
dra!: Pedro Pérez Pérez.

De la. Prisión Colqnial M ilitarizad á 
de Dos H erm anas (Sevilla!: Nicolás 
M oreno Prieto y Juan Gálvez Pasto- 
rubí.

De la. Prisión Central de Cuéllar
(Segovia>: Francisco CortoccTo Mena.

De i a, Prisión Central de Figueirido  
(Pontevedra»: Manuel Gómez Valle.

De Ja P r i s ió n  Cenlra . l  d e  u u a  d a la  j a 
ra.: L e a n d ro  de  ía. T o r r e  ('tast illo.

TV la. Prisión Cent.ral riel M onaste
rio del Piug (V alrneia): Luis Gime no 
Fenol Josa.

De la. Prisión /Cení ral do Orduña
(V izcaya) : Elias Tovar Martillo/,.

De la. Prisión Con ira! del Puerto
de Santa. María .((Jadi/J: Sebastián  
G allego M onleóu y José Lora Marín.

De la  Prisión Central de M ujeres
de Sa.turrarán (G uipúzcoa!; Hortensia  
Am odia Rubio, Aurelia. Pérez Fernán
dez. Braulia Robles B lanco y M^ríá, 
Rosario Bilbao Ma.rc.aida.

De. la.• Prisión, Provincial de Barce
lona : José Adell Guillen.

De’ la. Frixión Provincial de Cáce- 
l*es: Joaquín Parra. G allego y Feria an
do pérez Salguero

De Ja Prisión Provincial de La Co- 
ruña: Jesús Cruz Cousillas.

De la Prisión Provincial de G rana
da: José M oya Moya, Dom ingo Lo- 
ronte Lozano, «fosé Abarca. Rodríguez. 
Antonio Alonso Zarco. Am onio Ada- 
nur/, Lonora, M anuel 'Moreno Caña
das. I/odro Merlina López y Trinidad 
Mesa . Hidalgo

De la Prisión Provincial de León:
Jerónim o Corral Domingo.

De |a  Prisión Provincial de Lugo:
Albino Sánchez López y E ncam ación  
Fernández Pérezk
. De la Prisión Provincial de Madrid: 
Pedro Val Albero.

De la Prisión Hospital M ilitar de
Caraba-nchel Alto (M adrid !: M anuel 
Calafell López

De la Prisión Provincial de. M ála
ga,: Teresa Gorrero Torres.

De la. prisión Provincial de Oren
te: José »5ousa Rodrigues,

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Aurelio M arino Rodríguez, M anuel Sir
go González, Luciano 5uái*ez Pique
ro y Eduardo Alvares García.

D e la Prisión Provincial de. Paíen- 
c ía : Patricio Santana Galán.

De la Prisión Provincial de Palm a  
de M allorca: Francisco M czquida Nin 
y Antonio Rigo Sampo}.

De la Prisión Provincial de Pam plo
na: M iguel Broto Buetas, Pascual Se
rrato Oastillón y M anuel Pardo Ber- 
ges.

D e la Prisión Provincial de' Sala
m anca: La/ureano Garrido Borjano.

De la Prisión Provinciail de San Se
bastián: Nicasio Camilo Ferrcr.

De la Prisión Provincial de Santan
der: M a r í a *  G onzález M artínez de 
H uete/ Josefa. Pradas Español, G abina  
Alonso pérez y Antonia, ¿Adama Gó- 

. mez.
De la. Prisión Provincial c\e Sevilla: 

Florencio Fernández Rodríguez, Mar
tín .Jariego Al arcén y Rufino Quina. 
Sol is.

De la. P risión Pi/nviucia.l de San ta
Or 11 z de T enerife: N icolás Sánchez  
1 Vi a 7. y Victoriano Real Gonzalo/..

De I-a prisión Provincial de V alla
do! id: Valeriano Gutiérrez M ateo y
Doroteo García Fernández.

De l̂ i. Prisión Provincial de Vito
ria.: Celestino Arrcgui Abarra tegui,
Dom ingo Al corta Osa. M anuel Ruiz 
López, Luis López. Delgado, Alfonso 
Navarro Mora.l y M anuel Martín San  
R o m á n .

De la Prisión de Pgrtido de Trujilló  
(Cánceres): Pablo Sánchez González y 
Canuto Sánchez Martín.

De la. Prisión Provisional de Aran- 
juez (M adrid !: Ram ón Ferrer Estada.

De la Prisión de Partido de Cieza 
(Murcia»: R afael Fernández Molina:

De la Prisión de Partido de Vigo 
(P ontevedra): M anuel Cam pelos Gó
mez.

Lo digo á  V. I. para su conocim iento  
y efectos consiguientes.

D ios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid/ 22 ‘ dc enero de 1941.

BILBAO EGUIA  

Hnm. Sr. Director general ele Prisiones.

lim o. Sr.: V istas las propuestas for
m uladas para aplicación del beneficio 
de libertad condicional, en conexión  
con el de redención de penas por el 
trabajo, y con: los establecidos en e.l 
Decreto de 5 de abril de 1940, Leyés 
de 4 junio y 1.° de octubre del m ism o  
año y Orden m inisterial de 10 de junio 
y Decreto de 23 de noviembre de 1940; 

■con arreglo a los artículos 101 y 102v 
d*l Codigo Penal y a les que son de 
aplicación del vigente R eglam ento de  

/P r is io n es  de conform idad asim ism o

con la Ley de 23 de julio de 1914 y 
’ ej Decreto de 9 de junio de 1939; a 

propuesta, del Patronato Central para' 
la. Redención de las Penas por el Tra- * 
bajo y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Su Excelencia el Jéfr del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien Conce
der el beneficio de libertad condicional 
a los sigu ien tes penados, qi le podrán  
obtenerla a l'á publicación eje ja pre
sento Orden:

De los Talleres P en itenciarios de AL 
, calá de H enares M adrid ): Tetra M ar
tínez Sevilla y Vicente Torro Simó.

Do la Prisión Central de Burgos: 
i M anuel Núñcz Rodríguez, Evaristo' 
i Fandiño Bermudez, Francisco So-liño 
i Soliño, Longinos pu en te  Pérez y A nto.
! nio M elchor Mingue?.

De. la, Prisión Colonia Pen itenciaria  
de Dos H erm anas (Sevilla .): F rancis
co Arroyo Bayo y Em iliano Esteban  
Asturias.

De la Colonia Penitenciaria del D ue- 
so (S a n ta n d er): Santiago B arna Amw*
rica.

De la Prisión Centra,1 de Cuéllar  
(S cgov ia ): Urbano Santos Díaz.

De la. Prisión (^entral de Durango  
(V izcaya!: Palm ita  Carriles Estrada., 
y M aría Luisa Cacicedo Ijópez.

De la Prisión Central d e . M ujeres 
de Gerona: F elisa de la P eña y Díaz  
y Nicol-asa M artín Ayuso.

De la prisión Central de San ta  Isa
bel de Santiago de Com postela (La 
C oru ñ a): P e d  r o  Castrillo Lozano, 
Francisco Folque Llop y Lesm es Fer
nández Castellanos.

Dé la  Prisión Central del M onaste
rio del Puig (V a len c ia ): Pascual Mar- . 
tínez M artínez.

De la Prisión Central de Saturra- 
rán (G uipúzcoa): R am ona L l a m e s  
Díaz e Tgnacia Gracia Lahoz.

De la Prisión Central Tabacalera
de Santander: Anselmo Gutiérrez Mo
rante.

De la Prisión Central de T otana
(M urcia): B autista 'P itaV ch Ferrando  
y F imón Clem ente García.

U" la Prisión Central de Ventas
(M adrid!: M atilde O r t i z  Morojno y 
T,uisa de las Horas Martín.

De la Prisión Provincial de Alme
na: Cristóbal Lloris García, Francisco  
M illán Parra, José Berenguer Sáez, 
e Ignacio Ruiz Sánchez.

De la, Prisión M ilitar de Alm ería: 
Elí~s Sánchez Maza.

De la  Prisión Provincial de Barce
lona: Q inés Lorente Hurtado, Luis E s. 
nel Carbonell. R afael Com á Frasquet, 
M odesta Fernández Santam aría, Luis 
Dom enech Sogas y Em ilia V alles Bar- 
troli. i

De ,U  prisión Provincial de Cádizt 
D iego B ejin es 'R o jea  y  A ntonio  Oats» 

.Mangas.
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Del Penal Naval Militar de la «Ca
saría de Ossio», de San Fernando (Cá
diz) : Alfonso Palmero Vide y Anto
nio Luna Rivera.

De la Prisión Provincial de Córdo
ba: Victoriano G a s p a r  Horca jada 
García. v

De la Prisión Provincial de Gero
na: Andrés Pon| Sais.

De la Prisión provincial de Grana
da: Juan Jiménez Peinado, Antonio 
Escobcdo Santiago y Eduardo Ortega 
Li'rola.

De la Prisión Provincial de Huesca: 
Clemente Montes Moliner.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
José Botí Sans.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Brígido de la Calle del Barco, Donato 
Gómez Foronda, Andrés Martín Fadri- 
que, Jenaro González Tal a vera, Bar
tolomé Carrasco Martín y Pedro Ba
llesteros Nieto.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Dolores Segura Sánchez, Julia Jaén 
Risueño y Rosario Segura Sánchez.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Felipe Muñiz Llorián.

Do la Prisión Provincial de Palma 
de Mallorca: Sebastián Bonet Gari, 
Mateo Soler S a l a s  y María Rípoll 
Riera.

De la Prisión provincial de Pam
plona: Pedro Peralta Bornau.
_.De la Prisión Provincial de San Se

bastián: Gregorio Ibáñez de Miguel.
¡De la Prisión Provincial de Santan

der: Valentina García Rabancho.
De la Prisión provincial de Sevilla: 

Pedro Rodríguez Castro.
De la Prisión Provincial de Tarra

gona: Juan Silva Plaza.
De la Prisión Provincial de'' Santa 

Cruz de Tenerife: Domingo Hernán
dez Hernández.

De la Prisión Provincial de Valla- 
dolíd: Antonio Valverde Zuasquita,
Nicolás Sobas Rodríguez, Eugenio He- 
red i a C armón a y Pedro Pase asi o Leal 
Fernández.

De la Prisión Provincial de Zarago
za: Manuel Minguillón Paricio y Ra
món "Gavín Samperiz.

De la Colonia Penitenciaria del 
«Fondon». de Sama de Langreo (As
turias) : José Aquilino Arturo Alvarez.

De la Prisión Monasterio de Uclés 
(Cuenca): Anselmo Godoy Buedo.

De la Prisión Provisional de «Las 
Capuchinas» de Barbastro (HuesoaD: 
José Samper Villar. .

De la Prisión de Partido de Carta
gena Murcia): Juan Baños^-Pagán y 
José Vera García.

De la Prisión de Partido de Torre- 
lavega (Santander): Manuel Caso Jbá- 
ñez.

De la Prisión de Partido'de Burgo 
de Ostna (Soria).: José Mir Tomás.

De la Frisión de Partido de Alcañiz 
(Teruel): Francisco LostaL Martín,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1941.

BILBAO EGUIA 

  limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 24 de febrero de 1941 por 
la que se admite con sanción al  
ejercicio de los derechos que como 
funcionario, en su día, le correspon
dan a don Luis Sánchez Fernández, 
Aspirante al Cuerpo Nacional de 
Médicos Forenses.

Ilm o. Sr.: Visto el expediente ins
truido conforme a las prescripciones 
del artículo sexto de la Ley de 10 de 
febrero de 1939 a don Luis Sánchez  
Fernández, Aspirante al Cuerpo Na

cional de Médicos Forenses, y de con
formidad con la propuesta de V. 1., 
que acepta la formulada por la Jefa
tura de depuración de funcionarioss 
de la Administración de Justicia,

Este Ministerio acuerda la admisión 
del expresado Aspirante al Cuerpo de 
Médicos Forenses al ejercicio de los' 
derechos que como funcionario pue
dan en su día cor responderle, impo
niéndole la sanción de postergación 
durante cinco años, que habrá de en
tenderse en el sentido de pérdida de 
puestos en la Escala a que pertenece, 
según la media aritmética de vacan
tes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1941.

BILBAO EGUIA 

limo. Sr. Director general d£ Justicia.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 25 de febrero de 1941 por 
la que se subsana error cometido al 
publicarse en el BOLETIN  O FIC IAL  
DEL ESTADO el Escalafón del Cuer
po Administrativo del Catastro de 
la Riqueza urbana.

Ilm o. Sr.: Habiéndose advertido que 
al insertarse en el BOLETIN OFICIAL 
DEL STADO, correspondiente al día 
21 de enero último, el Escalafón del 
Cuerpo Administrativo del Catastro 
de la Riqueza urbana, se ha cometi
do un error de imprenta, consistente 
en atribuir la observación de en el 
«Servicio Nacional del Trigo» a don 
José María Roig Artigas, funcionario 
del citado Cuerpo, que ha venido pres. 
tando y presta sus servicios en esa Di
rección general,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
indicado error quede subsanado en el 
sentido de que la Observación de que 
se trata se refiere a don Fermín Gó
mez Rodríguez, Oficial segundo, que 
ocupa el número seis de los de su 
dase.

Lo. digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Mádrid, 25 de febrero de 1941.—P. D., 

Enrique Calabia.

limo. Sr. Director general de Propie
dades y Contribución Territorial.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

 ORDEN de 13 de febrero de 1941 por 
 la que se aprueban obras urgentes 

en la Iglesia parroquial de Illescas 
(Toledo) con un presupuesto total 
de 10.000 pesetas. 

Ilm o. Sr.: Propuesta por la Comisa
ría General del Servicio de Defensa 
dei Patrimonio Artístico Nacional la 
concesión de 10.000 pesetas para obras 
urgentes en la Iglesia parroquial de 
Illescas (Toledo); 

Considerando que, conforme a lo dis
puesto en el apartado 8.° de la Orden 
ministerial de 12 de agosto de 1938, la 
mencionada Comisaría está facultada 
para proponer la concesión de canti
dades hasta el límite máximo de 10.000 
pesetas para obras dejirgente realiza
ción en los Monumentos histórico-ar- 
tísticos amenazados de ruina, sin for
mación de proyecto, con sólo una su
cinta Memoria y algún documento grá
fico presentado por la Comisaría de 
zona;

Considerando que este caso e s t á  
comprendido entre los que determina 
la citada disposición, puesto que las 
obras de referencia son de tal natu
raleza que el no llevarlas a efecto rá
pidamente pudiera dar lugar al de
rrumbamiento. de la bóveda de la 
iglesia;

Considerando que se ha hecho cons
tar en el expediente la conformidad 
del gasto por el Delegado en este De
partamento de la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado 
con la obligación que se pontrae,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
la propuesta de que se ha hecho mé-
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 rito y, en su consecuencia, que se  
libre la cantidad de 10.000 pesetas para 
obras en la Iglesia parroquial de Illes- 
cas (Toledo) «a justificar», con cargo 
a-i crédito consignado en el capítulo 
tercero, artículo cuarto, grupo quinto, 
concepto décimo, subconcepto segundo 
del vigente Presupuesto de gastos de 
este Ministerio, y que las obras se rea- 

' licen bajo la dirección del Arquitecto 
don Luis de Villa-nueva, a cuyo nom
bre, o al de la persona que él desig
ne. se librará la cantidad expresada. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 12 de febrero de 1941 por 
la que se califica definitivamente la 
casa económica, parcela 42, de la 
Cooperativa de Casas Económicas
«Residencia», hoy número 30 de la 
calle de Carbonero y Sol, de esta  
capital, solicitada por don Fernando 
Cánovas del Castillo y de Ibarrola.
limo.' Sr.: Vista la instancia de don 

Peinando Cánovas del Castillo y de 
Ibarrola, de Madrid, solicitando cali
ficación definitiva para su casa eco
nómica, parcela 42, de la Cooperativa 
de Casas Económicas «Residencia», hoy 
número 30 de la calle de Carbonero 
y Sol, de esta ca-pital;

Resultando que don Fernando Cá
novas del Castillo fué declarado be* 
neficiario de casa económica en el año 
1931, por Orden ministerial; 

Resultando que la mencionada casa  
se halla totaílmente terminada, se-  
gún se ha comprobado, en la visita  
de inspección realizada por la Sección  
Técnica del Instituto Nacional de la  
Vivienda, fecha 18 de octubre de 1940;  

Resultando que la repetida casa eco-  
nómica fue calificada • condicionalmen.  
te, por Orden ministerial- de 2 de sep-  
tiembre de 1931, habiendo recibido los  
beneficios de exenciones tributarias, y  
que lá casa económica de que se tra-  
ta fué construida por el solicitante  
sobre terrenos que adquirió a don Ore-  
gorio Iturbe Aldaftur. por escritura 
otorgada en Madrid a 18 de abril de 
1931, ante el Notario don Cándido Ca.  
sanueva y Goa*jón;
• Considerando que se han cumplido ¡ 
todos los requisitos que determinan los  
artículos 126 y siguientes del Regla-; 
mentó de 8 de julio de 1922 y demás  
disposiciones legales de aplicación al 
caso.

Este Ministerio ha wspuesto calfilcar

car definitivamente la casa económica, 
.parcela 42, de la Cooperativa de Casas 
Económicas «Residencia», hoy núme
ro 30 de la calle de Carbonero y Sol, 
de esta capital, solicitada por don 
Fernando Cánovas del Castillo y de 
Ibarrola.

L(̂  digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 12 de febrero de 1941.
BENJUMEA BURIN

Ilmo. Sr. Director del Instituto  
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 12 de febrero de 1941 por 
la que se declara vinculada a don 
Ramón Ochoa la casa barata y su 
terreno número 85 del proyecto aprobado 

a la «Cooperativa de Casas  
Baratas y Económicas». 
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Ramón Ochoa Ochoa, de Madrid, en 
solicitud d  ̂ que en lo sucesivo se en
tiendan con. ol las notificaciones ne
cesarias para que realice personalmen
te el pago de los intereses y el rein
tegro del capital d«l préstamo corres
pondiente a la casa barata número 
85 del proyecto aprobado a la Coope
rativa Madrileña de Casas Baratas y 
Económicas, hoy calle de Segundo Is- 
pízua, número S, de esta capital;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 22 de agosto de 1940, 
ante don Félix Rodríguez Valdés, bajo 
el número 817 su protocolo, inscri
ta en el Registro de la Propiedad del 
Mediodía;

Considerando que, con arreglo a la 
Rea-l Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa na rata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire u su 
nom/bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 27 de noviembre de 1928, 
ante don Jesús Coronas, asciende a 
17.790,09 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 deü. Redi De
creto-ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales per
tinentes al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Ramón Ochoa 
Ochoa la casa barata y su terreno nú
mero 85 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas Ba
ratas y Económicas, hoy oallj de Se  ̂
gvuido Ispizúa, número .6, de esta 

capital, que es la finca número 3.859 del 
Registro de la Propiedad del Medio
día, tomo 702, libro 171 de la primera 
sección, folio 29. inscripción sexta, 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipo
tecarios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier. Entidad o particular y los de
recho® reservados al Estado, provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
Decreto-ley de 10 de octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 19 de febrero 
de 1930, pueda la finca ser transmiti
da a título distinto del de herencia1 
o donación al heredero a quien co
rresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones es
tablecidas en el citado Decreto-ley, 
correspondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación, 
si procediere.

I,o digo a V. I. p a r a  su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 12 de febrero de 1941.
 BENJUMEA BURIN

Ilm o Sr. Director del Instituto Nacional 
de la Vivienda. 

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Beneficencia y 

 Obras Sociales
Determinando las condiciones necesarias 

 para tomar parte en la oposición 
convocada por Orden de 30 de 

septiembre último de una plaza de 
Médico Auxiliar del Servicio de  
Laboratorio y Autopsias del Hospital 
de la Princesa.
Ep cumplimiento de lo dispuesto por 

la Orden de este Ministerio de 30 de 
septiembre de 1940, convocando a opo
sición una plazf de Médico auxiliar 
del servicio de Laboratorio y Autop
sias del Hospital de la Princesa, con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas, y- de 
conformidad con el Reglamento del 
Cuerpo Facultativo de la Beneficencia 

'General de 3.1 de marzo de 1925, y 
Decreto de 9 de noviembre de 1939, 
y para debido conocimiento de los in
teresados de las normas a seguir, se 
detallan a continuación las condicio
nes necesarias para tomar parte en 
dicha oposición, forma de celebración 
y demás reglas especiales a ella refe
rentes:

h» El número de plazas es el de
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una, y será sometida para ser provis
ta a la rotación que preceptúa el ar
ticulo 6.° de la Ley de 25 de agosto 
de 1939, correspondiendo, en primer 
lugar, a un Caballero Mutilado por la 
Patria. Si, en su caso, quedara sin pro
veer, se aplicará a los tumos siguien
tes  por el orden y forma, que determi
na el citado artículo 6.°.

2.ª El plazo de presentación de so
licitudes por los que pretendan tomar 
parte en la oposición, es el de treinta 
días, a contal* desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BO
LE T IN  O F IC IA L DEL ESTADO, y si 
el último fuese festivo, expirará el pla
zo el primer día hábil siguiente, sien
do el local donde habrán de presentar
se las solicitudes únicamente el de esta 
Dirección General de Beneficencia y 
Obras Sor. ja les. y ;as horas exclusiva
mente las de oficma.

3.a Las instancias deberán ser ele
vadas al Director general de. Benefi
cencia y Obras Soria les, y 'acreditar, 
mediante los correspondientes dom 
mentos. los requisitos siguientes: 

a ) T,a cualidad de ser'español, 
b ) Titulo de Ilicenciado o Doctor 

en - Medicina., o copia notaría) d e )  
mismo. ;
c )  Certif icación de nacimiento, le 

galizada en su caso.- 
d ) Certificación de] Registro de r o 

ñados y Rebeldes.
e) Certificado de buena conducta 

moral y adhesión al Movimiento Na
cional, justificaba., a. .juicio .del Tribu
nal de O pos i e opos, por informes de la 
Alcaldía. del j f f e  de F. E. T. y de 
las J. O. N. S f de lâ s correspondien
tes autoridades, así como /los datos y 
hoticias que pueda aportar el interesa
do o solicitar el Tribunal.

4.a Al presentar las solici-iudes de
berán ingresar en la Dirección G no- 
ral de Beneficencia y Obras Sociales 
la cantidad de 50 pesetas como cuoi \ 
de inscripción. Esta cuota será devuel
ta a los que definitivamente sean ex
cluidos de figurar en la relación de 
opositores por no reunir las condicio
nes exigidas. 7

5.a El Tribunal calificador estará 
Compuesto del Presidente, tres Médi
cos de número del Cuerpo Facultativo 
de la Beneficencia General y otros tres 
facultativos, representantes, respectiva
mente, de la Sanidad Nacional, Facul
tad de Medicina y Colegio Oficial de 
Médicos.

6.a El Tribunal elevará a la supe
rioridad, en el plazo de tres días des
pués de terminada la oposición, que 
deberá empezar dentro del mes siguien
te al en que expire el plazo de admi
sión de instanc_as, la propuesta de 
nombramiento a favor del que resulte 
aprobado.

7.a El examen constará de dos ejer
cicios: el primero consistirá en la prac
tica de una autopsia clínica, después

de la cual los señores opositores harán, 
en el plazo máximo de media hora, la 
exposición oral de los datos necrópsi- 
cos recogidos en la misma, así como 
la interpretación que de ellos se de
duzca.

El segundo ejercicio consistirá en la 
práctica de tres análisis de laboratorio 
sacados a ia suerte de un grupo de 
treinta, que el Tribunal dará a cono
cer con seis días de antelación al ejer
cicio, y efectuados en un límite de 
ciento que señalará el Tribuna.], igual 
para lodos los opositores. Estos, una 
vez realizado el ejercicio práctico, ex
pondrán oralmente los resultados ob
tenidos, en ei plazo máximo de treinta 
minutos, con la crítica y valoración del 
método y técnica empleados.

Lo que comunico a V. S. para su .co- 
nqpimiento y demás efectos.

Madrid. 24 de febrero de 1941.—El 
Director general. Manuel M. de Tena.

D irec c ió n  G enera l de Correos y T e
lecom unicación. —  (C o rreos. —  Sección  

cuarta (Red Posta l).— Negociado de 
Centros y Enlaces

Anunciando subasta para contra ta r  la 
conducción d iaria del correo en automóvil

 entre la O fic ina del R a m o  
e nIsla Cristina y su estación férrea.

Debiendo precederse a la celebra
ción/de la subasta para contratar la 
conducción diaria del correo en auto
móvil entre la Oficina del. Ramo en 
isla Cristiña y su estación férrea, por 
él tipo de dos mil ochocientas pesetas 
anuales y con arreglo a las'demás con
diciones del pliego correspondiente, se 
advierte al público que el'referido plie
go <se hallará de manifiesto en la ad
mití Lst ración principal de Correos de 
Huelva y en* la Estafeta de Isla Cris
tina. hasta el día quince de marzo dé 
'mil novecientos cuarenta y uno y que 
la apertura de-pliegos tendrá lugar el 
día veinte 'do 1 mismo mes y año. a las 
once Ihoras. en dicha Administración 
principal.

Madrid. 19 de febrero d e '1941.—El 
Director general. José L. de Letona. /

M odelo de proposición
Don P de T., natural de   vecino

de   se obliga a desempeña]* la con
ducción diana del correo desde la O fi
cina de Isla Cristina a su estación fé
rrea y viceversa, por el precio de___
(en letra) pesetas (en letra) éénti-
mois anuales, con arreglo a las condi
ciones del pliego aprobado por el Go
bierno. Y  para seguridad de esta pro
posición, acompaño a ella, por separa-, 
do, la carta de pago que acredita ha
ber depositado en  la fianza de 560
•pesetas.

(Fecha, y firma del interesado).

Tribunal de Oposiciones a plazas de 
Auxiliares de Administración Civil

Relación de aspirantes que tienen la 
documentación incompleta.

NUMERO DE ORDEN , O PO SITO R  Y  
DOCUM ENTACION A SUBSANAR

1. D. Florentino Sánchez Abad-— 
Certificado de haber .sido cautivo por 
mas de -tres meses 

3. D. Luis García Verdugo.—Certifi
cación que acredite el tiempo de cam
paña. en primera linea como comba
tiente, y justificar hallarse ten pose- 

¡sion de la Medalla de Campaña o re
unir las condiciones para su obten
ción. 1

15. D.;| Lucía Méndez Sebastián.—
Certificación de la Jefatura Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S.

18. D. Luis Civa.ntos García.—Cer~
 tificacton del R.cgisLm civil del acta 

ide inscripción de nacimiento, O rtifi-  
 ración de antecedentes penales. Dé
jela ración de conservar la nacionalidad •. 
española, suscrita por el. .interesado 
bajo su juramento. .Certificación fa 
culta! iva que acredite no tener defec- 

 to físico que 1c inhabili te  para el ser- 
 vicio, ni padecer enfenricdad r.nnta- 
giosa. Certificación de la. .Jefatura. Pro- 
vmcial de L'. F. T. y de les J. O. N. &.

21. D. Rodolfo  Ncgiirruo’n /iia/.o. •• 
Recibo de haber .satisfecho ou la H a 
bilitación dé Personal de este M inis
terio la cantidad de 25 precias cu con
cepto de derechos cío examen.

32. D. Francisco Fernandez Utre
ra.--Certificado de haber sido cautivo  
por más de tres meses 

33 D. Julio Vázquez Gay oso.—Cer
tificación de la'Jefatura-Provincial de 
F. F, T! \ de las J. O. N. S.

40. D. Mariano Martín Sánchez.— 
ídem id. id.
: 41- i.).* J ose f a 1 c;:n neepe iou Martinas
Cernuda.- Certificado de haber cumpli
do el Servic io Social o de haberlo so
licitado.

59. D.;| Amparo Fernandez y Fet'- 
nández.-—Certificado do haber sido cau
tiva por más de tres meses.

60. D.a María Beyro Soy.-—Falta ' 
toda la documentación.

62. D. Agustín Sánchez Ohregón.--- 
Certificado de nacimiento por ser de
fectuoso ql presentado 

64. D. Miguel Gómez Rodríguez.— 
Certificación de la Jefatura Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S.

68. D. José António Joglar Braña. 
Certificado de nacimiento. Certifica
ción de antecedentes penales. Certi
ficado de la Jefatura Provincial de 
F. F. T. y de las. J O N. S.̂  Recibo 
de haber satisfecho en la Habilitación 
de Personal de este Ministerio la can
tidad de 25 pesetas, en concepto de 
derechos de ex~meñ.

71. D. Joaquín Ramos Romagós^- 
Falta toda la documentación.
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72. D ª. Angela Rodríguez Don 
Idem  id. id.

74. D.a Purificación Moran Atienza. 
Id em .id , id.
‘*,75. D.a Rosario Jim énez y Jim é

n e z —Idem id. id.
76. D.n Purificación Lage. González. 

Idem id. id.
78. D. M ariano José Martín López. 

Certificación de la Jefatura Provincial 
de F. E. T. y de las J. O. N. S:

80. . D.a Concepción F redes Dulín.— 
Recibo de haber satisfecho en la Ha
bilitación de Personal de este M inis
terio la cantidad de 25 pesetas, en 
concepto de derechos de exam en.

85. D. M anuel de la Portilla Palou  
dé Cóm asem e.—Certificación de la Je
fatura Provincial de F. E. T. y de. 
las J. a  N. S.

86. D .a María Victoria Tere isa Sei- 
jas.—Idem id. id.

87. D. Rodrigo Ochoa Vidorreta.— - 
Certificación que acredite el tiempo 
de cam paña en primera línea como 
com batiente y de .todas las recom pen
sas obtenidas

95. D. Ram ón Laymón 'R iestra .— 
Certificación de la Jefatura Provin
c ia l.d e  F. E. T y de las J. O. N. S.

96. D. Pedro Acero Esquisabel.— 
Iflem id. id,

97. D. Nomberto G onzález Padrón. 
Idem id. id. “

98. D.a B enita  M adrigal Ibarra.— 
Idem  id. id-

99. D. Antonio Pollos Redondo.— 
Idem  id, id.

100. D. Luis Comendador Viejo.— 
Idem id. id

103. D. Dom ingo Velasco Ruiz.— 
Certificado de haber sido cautivo por 
m ás d e , tres meses.

109. D. Generoso Alvarez González. 
Certificación de la M edalla de Cam
paña,

111. D. José G álvez E xpósito—Tí
tulo, credencial o certificación que 
acredite ser Oficial provisional y del 
oficio en  que se le com unica tener la 
M edalla de Campaña.

124. D. Felipe García Arberas.—R e
cibo de haber satisfecho en la Habi
litación de Personal de este M iniste
rio la cantidad de 25 pesetas en con
cepto de derechos de exam en.

125. D. Víctor García Venere.—F al
ta ,to d a  la docum entación. , '

129. D. José María Conde-Salazar 
y M anzano.—Certificación del R egis
tro civil * e l  acta de inscripción de 
nacim iento. .

138. D. Adolfo Moreno , V icente.— 
Certificación de la Jefatura Provincial 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. ' : 
1 150. D. José Luis Sánchez Gómez. 

Certificación de la M edalla de Cam
paña.

154. D .a Araceli M alagón Alzueta.— 
Certificación de la Jefatura Provincial 
de F. E. T. y de las J. O. N. S-

159. D. Juan Luis Tirado M onte - 1

negro.—Certificado de nacim iento, por 
sér defectuoso empresentado.

162. D. Emilio P i t a Fernández — 
Certificación que acredite el tiempo 
de cam paña en primera línea como 
com batiente y de todas las recom pen
sas obtenidas.

180 D. R afaél Carrillo de. Albornáz 
y M uñoz.—Título de B achiller o cer
tificación de estudios o de haber he
cho el. depósito'para obtenerlo. *

181. D. M anuel Frutos Gómez de 
las Cortinas.—Certificación de la Jefa
tura Provincial de F. E. T. y de las 
J. O. N. S.

189. D. Eugenio Revilla San Juan. 
Idem id. id.

193. D. Celso Vila Puga.—Certifica
ción que acredite el tiem po de cam 
paña en primera línea como comba
tiente y de tod as.la s recom pensas ob
tenidas.

207. D. Ram ón Baillo Fernández.— 
Certificación de la Jefatura Provincial 
de'F. E. T. y de las J. O. N. S.

209. D .a María del Pilar Hernández 
Pascual.—Idem id. id.

211. D. Fausto M edina Modino.— 
F alta toda la docum entación. *

213. D. Dionisio Cruz Sáez.—Recibo 
de haber satisfecho en la H abilitación  
de Personal de este M inisterio la can^ 
tidad de 25 pesetas en concepto de de
rechos de exam en.

218. D. Enrique G arcía y García.— 
Certificación que acredite el tiempo d e ‘ 
cam paña en prim era línea como com 
batiente y de todas las recom pensas 
obtenidas.

237. Don Reyes López Fernández:—*■ 
Certificación de la Jefatura Provincial 
de F. E. T, y de la s J. O. N. S.

244. D.’ M anuel Velázquez G arcía.— 
Certificación de antecedentes penales.

252. D. Alfredo Sánchez W illiam s — 
Certificado que acredite el tiempo de 
cam paña en prijnera línea como com 
batiente y de todas la$ recom pensas 
obtenidas.

268. D.a Julia García Pascual.—Cer
tificación de haber cum plido el-, Servi
cio Social o de tenerlo solicitado.

280. D. R afael Pérez-Blanco Mar
tínez.—Certificado del Registro Civil 
del acta de nacim iento.

284. D. Vicente Llácer López de Al
ela.—Certificación de la Jefatura Pro
vincial de F. E. T. y de las J. O. N. S.

2,87. D. Antonio de. Marcos Holgnc- 
ros.—Idem id. Id.

294. D. Juan José Blanco Alvaro.— 
Idem id. id.

296. D.;i M auricia Rodríguez Irázo- 
la.—Idem id. id.

326. D. Fernando M artínez García. 
F alta toda la docum entación.

312. D.a Ameliá H ernández Nieto — 
Recibo de haber satisfecho en la Ha
b ilitación del Personal de este M inis
terio la cantidad de 25 pesetas en con
cepto de derechos de exam en.

313. D. Benigno M artínez Yébenes. 
Idem id. id.

332. D. Augusto G arcia'B ienzobas. 
Certificación de antecedentes penales. 
Certificación facultativa que acredite  
no tener defecto físico que le inhabili
te para el servicio ni padecer enfer
medad contagiosa.

I 343. D.a Carmen Gutiérrez Ríos.—
\ Falta toda la docum entación.
I 346. D. Emilio Ontiveros Gozalo.—
I Certificación del Registro civil del acta  
de inscripción de nacim iento.

351. D.a María M ercedes Roncero  
Jim énez.—Título de Bachiller o certi
ficación de estudios o de haber hecho 

' el depósito para obtenerlo.
359.' D. Antonio Gil Peiro.—Idem  

ídem id.
367. D. Luis Castro del Olmo.—Cer- 

! tificación de la 'Jefatura Provincial de 
F. E. T. y de las J. O. N.S.

377. D. Luis Blanc Alvarez.—Idem  
id. id.

378. D. Benigno Barreiro Crespo.— 
Idem id. id.

379. D. Alberto Lara Pol.—Certifi
cación jde antecedentes penales.

382. ^D. Luis Alvarez Teruel.—Certi
ficación de la Jefatura Provincial de 

: F E. T. y de las J. O. N. S.
, 386. D.a M aría B lanca Ortiz del
¡ Pueyo.—Falta toda, la docum entación, 
j excepto la declaración jurada de ser  
! de nacionalidad española y, el recibo 
i  de * haber abonado las 25 pesetas de 
! derechos de exam en.
| 387. * D.a Carmen Infante Olarte.—
i Idem id. id.
| 388. D. Angel' M artínez López.—

Certificacióri de la Jefatura Provincial 
de F. ¡E. T. y de las J. O. N. S.

390. ' D .a .Pilar Barona Zapatero.— 
Título de M aestra o certificación de 
estudios o de haber hecho el depósito  
para obtenerlo Certificación de haber 
cumplido o tener solicitado el Servicio  
Social.

395. D. M anuel Antolín García.—
Certificación de la Jefatura Provincial 
do F. í¡. T. y de las J. O. N. 8.

396. D. Francisco Lozoya Encinas. 
Certificación que acredite el tiem po de 
cam paña en primera línea como com 
batiente y de todas las recom pensas 
obtenidas. (

402..’ D .a Carmen Ezcurra de la 
Campa.—Certificación de la Jefatura  
Provincial de F. E. T. y de las JONS. 
Certificado facultativo que acredite no  
tener defecto físico que la inhabilite  
para el servicio ni padecer enferm edad  
contagiosa

406. D.a María Teresa de la  Jara  
Nieto. — Certificación de la Jefatura  
Provincial de F. E. T  y de las JONS.

407. D. Lisardo Yáñez Alfonso.— 
Falta toda la docum entación.

416. D. Juan Salido G a r d a —Reci
bo de haber satisfecho en la H abilita
ción del Personal de este M inisterio la
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cantidad de 25 pesetas en concepto de 
derechos de examen.

417. D.a M aría del Milagro Castellá 
Líorente.—F alta  toda la docum enta
ción.

419. D.a P ilar Serra y Fortún.— 
Certificación de la Je fa tu ra  Provincial 
de F. E. T. y de las J. O. N. S.

423. D.a Mercedes U trera Turleque. 
Idem id. id.

424. D>a Carmen7'U trera Turleque.— 
Idem id. id.

427. D.a A nita Moreno Alvarez.— 
Certificación de la Je fa tu ra  Provin
cial de F. E. T  y de .las J. O. N. S. Cer
tificado de estudios o recibo de haber 
satisfecho los derechos para  obtener el 
título de Bachiller.

431. D. Pedro López Ramón.—Cer
tificación de la Je fa tu ra  Provincial de 
F E. T. y de las J. O. N. S.

432. D.a Teresa Sabio G arcía.— 
Idem Id. id. /

434̂  D." M aría de los Dolores Hi-
no jar Escudero.—Idem id. id.

435. D.a Carmen H inojar Escudero. 
Idem id. id. '

436. D. Alfredo M edinilla H ernán
dez.—Idem id. id.

• 441. D. José Fcrrer P ineda.—Certi
ficación que acredite el tiempo ae 
cam paña en prim era línea coíno com
batiente y de todas las recom pensas 
obtenidas.

444. D. José M artín- Herreruelo.— 
Idem id. id.

446- D. Pedro Zamorano Sanabra. 
Ichm id. id. f

455 D.;' M aría Pendás Otero.—Cer
tificación de la Je fa tu ra  Provincial de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. La falta, 
asimismo, firm ar la instancia de soli
citud y la declaración ju rada  de ser 
de nacionalidad española.

456- D.a Isabel Andueza Fernández. 
Póliza de tres pesetas para reintegro 
de la ’ declaración jurada.

4p8. D. Guillermo Berlanga García. 
Certificación de la Je fa tu ra  Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
Le falta, asimismo, firmar* la instancia 
de solicitud y la declaración ju rada.
 460. D-a Alaría Dolores O rtega Al
varez.—Certificación de la Je fa tu ra  
Provincial de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las J. O. N. S.

463. D.a Carm en Zazo O rtega.— 
Idem id. id.

465. D.a Isabel Sola R abadán.—F al
ta toda la documentación.

466. D. M anuel Mora Gómez.—Cer
tificación de antecedentes penales. Cer
tificación del Registro civil del acta 
de ' inscripción de nacim iento.

467. D.a Carm en M otilla Trijueque. 
Certificación de la Je fa tu ra  Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S.

468. D.a M aría de la Concepción Al
varez do Sotom ayor y'G il de Montes.— 
Certificado del Registro civil del acta 
de inscripción de nacim iento. Certifi
cación de antecedentes penales. 

Certificación de la Je fa tu ra  Provincial de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. C ertifi
cación de haber cumplido a tener so
licitado el Servicio Social.

476. D.a M aría P ilar N avacerrada 
Nebot. — Certificación de la  Je fa tu ra  
Provincial de F. E. T. y de las J. O. N. S>

477. D. R icardo • Rubio H erranz.— 
Certificación que acredite el tiempo 
de cam paña en prim era línea como

 com batiente y de todas las recompen- 
 sas obtenidas.
 479. D. Angel Amigó Ramos.—Idem 
ídem id. '

 480. D.a Teresa Amigo Ramos.—Cer
tificación de la Je fa tu ra  Provincial de 

 F. E. T. y de las J. O. N. S.
 482. D. M anuel H ernández Sánchez.
 Idem id. id.
 483. D.a G loria Esteva Rodríguez.—
Idem id. id.

486. D.a Francisca Ortiz de B arrón 
y Ortiz de Z árate.—F ilm ar la instan
cia de solicitud.

487. D.a Celia Sáiz H ortelano.—Cer- 
tificaciófi' de la je fa tu ra  Provincial de 
F. E. T. y de las J. O. N. S.

496. _p .a F rancisca de Paula  M olina, 
res B andera.—Título de M aestra o cer
tificación de estudios o de haber hecho 
efectivos los derechos para  obtenerlo.

498. D. Lorenzo Huidobro y 'ü r io l.— 
Certificación de la Je fa tu ra  Provincial 
de F. E. T. y de la s  J. O. N. S.
 499. D. José Pérez G arcía.—Idem 
ídem id. s

500. D.n Blanca Rubio Repullos.— 
Idem id. id.

502. t i. Carlos Villaseñor Felipe — 
Título o certificación de estudios o de 
haber abonado los derechos para  ob
tener el de Bachiller. C ertificac iónde 
la Je fa tu ra  Provincial de F. E /  W  y 
de .las J. O. N. S.

508. D.a C arolina Ju lia  Llórente 
G arcía Vinuesa.—Certificación de an
tecedentes penales. Certificación de 
haber cumplido y tener solicitado el 
Servicio Social. Certificado de la Je 
fa tu ra  Provincial de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. D eclaración ju rada  de ser 
española.

512. D.a Angela Navas pérez-F ajar. 
dq.—Certificación de haber cumplido 
O' h a b e r  solicitado el Servicio So
cial.

513. D.a M aría Dolores G ran Sel- 
gas.—Certificación de* haber cumplido 
el Servicio Social o de tenerlo solici
tado. Certificación de la Je fa tu ra  P ro
vincial de F. E. T. y de-las J. O. N. S.

516. D. Carlos Fernández López.— 
Certificación de la Je fa tu ra  Provincial 
de F. E. T. y de las J. O. N. T ítulo 
de Bachiller o certificado de estudios 
o de haber abonado los derechos para  
obtenerlo.

517. D.;l M aría Asunción Escondri- 
llas Gil.—Certificación de la Je fa tu ra  
Provincial de Falangq Española Tra- 
dicionalista y de las J. O. N. S.

518. D.a C arm en Cruz P lanas.— 
Idem id. id. 

524. D. Carlos Rodriguen-Solano y 
Crespo.—Certificación de la  Je fa tu ra  
Provincial de F. E. T. y de las J. O. 
N. Sr Certificado .de estudios, títu lo  
de B achiller o recibo de haber abo
nado los derechos para  obtenerlo.

530. D. M anuel Moya Moya.—F alta  
| toda la documentación.
!. 532. D.a M aría de los Angeles de 
| Torres Abréu. — Inform e o certifica
ción de la  Je fa tu ra  Provinciál de 
F. E. T. y de las J. O. N. S.

533. D.a Josefina T orrente Loscerta
les.—Idem  id. id.

535. ' D. Antonio Domínguez Nieto.— 
F alta  toda la  documentación.

548. D. Nicasio Baldomero Gonzá
lez.—Titulo o certificación que justi
fique ser Secretario de A yuntam iento.

561. D.a C arm en Mínguez Blas.— 
i F a lta  toda la docum entación.

562. D.a B enita P ilar Mínguez Blas. 
Idem id. id. . - •.

574.- D.a A ntonia Diez Menéndez.— 
Idem fd. id.

580. D.Q P ilar M até Coello.—C erti- ■ 
íicación de la Je fa tu ra  Provincial de 
F. E. T. y de las J. O. N. S.

585. D. Miguel C antalap iedra Sáez. 
Certificación de - antecedentes penales. 
Certificación de la Je fa tu ra  Provincial 
de T?. E. T. y de lafe J. O. N. S. T ítulo 
de Bachiller y certificación de estudios 
o de haber satisfecho los derechos p a
ra  obtenerlo. ;

587. D., R am ón G randa Olivar.— 
Recibo de haber abonado én la H abi
litación de Personal de este M inistci 
rio la can tidad  de 25 pesetas en con
cepto de derechos de examen. C erti
ficación de la Je fa tu ra  Provincial de 
F. E. T. y ed las J. O. N. S.

589. D. M ariano M orales Sigüenza. 
Certificación que acredite el tiempo 
de cam paña, en p rim era  ñíne^ como 
com batiente y de todas las recom pen
sas obtenidas. Recibo de haber abo
nado las 25 pesetas en concepto de 
derechos de exam en en la H abilita
ción de Personal de' este M in isterio .s

590. D >  M aría del P ila r Fernández 
Velázquez.—Recibo dé haber abonado  ̂
las 25 pesetas en concepto de derechos 
de exam en en la H abilitación de Per
sonal dé este Ministerio. Certificación 
de haber cumplido o tenerlo solicitado
el Servicio Social. 1

594. D. Joaquín Santos ^jlaguero.— 
Certificación que acredite el tiem po 
de cam paña en prim era línea oomó 
com batiente y de todas las recom pen
sas obtenidas. Recibo de haber abo
nado en la  H abilitación de Personal 
de este M inisterio las 25 pesetas en 
concepto de derechos, de examen.

608. D.a M aría G uadalupe In fan te  
de Arcos.—Certificación de la  Je 
fa tu ra  Provincial de F. E. T. y de las 
J.'O. N. S.
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610. Da María Elena Feijoo Trin
cado.—Certificación del Registro civil 
del acta de inscripción de nacimien
to. Certificación de haber ' cumplido 
el Servicio Social o tenerlo solicitado. 
Certificación de la Jefatura Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S.

616. D.a Pilar Yunta Carretero.— 
Certificación de la Jefatura Provincial 
de. F. E. T. y ¿e las J. O. N. S.

62o. D.a María de los Angeles de La  ̂
rrucea y Sam aniego—Idem id. id.
. 627. D. Alfonso Vázquez Bordas.— 
Idem id. id. ’

6?8. D a Amalia Millán García.— 
Faltan todos los documentós. ,

629. D.a Mercedes Villa Pastur.— 
Certificación de haber cumplido el Ser. 
vicio Social o de tenerlo solicitado.

633. D.a Concepción Alzugaray Ta
pia.—Certificación del Registro civil 
del acta de inscripción de nacimiento. 
Certificación de haber cumplido el Ser
vicio Social o de haberlo solicitado. 
Certificación de la Jefatura Provincial 
de F. E. T. y de las J. O. N. S.

637. D. Antonio 'Colina tbeas.—Fal
ta toda la  documentación.

642. D. Donaciano del Rincón Este
fanía.—Certificación de 'la Jefatura 
Provincial de F. E. T. y de las J. O. 

,-N. S. Certificación del Registro civil 
del acta de inscripción de nacimiento.

649. p .  José Labrador Diez.—Falta 
toda la documentación.

652. D.a Emilia Navas de Gigó.— 
Certificación del Registro civil del acta 
de inscripción del nacimiento.

655. D.a Ascensión . Sanz Arranz.— 
Certificación de haber cumplido el Ser
vicio Social o de tenerlo1 solicitado. 
Certificación/de la  Jefatura Provincial 
dé F, E. T. y de las J. O. N. S. D e
claración jurada de conservar la ¡na
cionalidad española.

©61. D. Luis Rodríguez Menéndez.— 
Falta toda la documentación, excepto 
el recibo de haber abonado las 25 pe
setas de.derechos de examen y la. de
claración jurada.

,663. D.a Angela Álbarrán Martín.— 
Certificación de haber cumplido el Ser. 
vicio Social o de tenerlo solicitado. 
Certificación de la ¿efatura Provin
cial de F. E. T. y dé las J. O. N. S.

665: D. Luis Serrano Benavénte.— 
Certificación de la Jefatura Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
Certificación de las recompensas ob
tenidas en la Campaña.

680. D. Emilio Senosiaín Garayoa.— 
Certificación de la Jefatura Provincial 
de F. E/ T. y de las J. O. N. S. Oerti- 
ficado facultativo de no tener defecto 
físico ni padecer enfermedad conta
giosa. Declaración Jurada de conservar 
la nacionalidad española.

682. D. Alfredo García Sánchez.— 
Certificación del Registro civil del acta 
de inscripción del nacimiento. Certi
ficado facultativo cíe no tener defecto

físico ni padecer enfermedad contagio
sa. Certificación de la Jefatura Pix> 
vincial de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
Declaración jurada de conservar la 
nacionalidad española.

696. D.a Rosario .Macías Montañés. 
Certificación de haber cumplido el Ser. 
vicio Social o tenerlo solicitado. 
Certificación de la Jefatura Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N.. S.

701. D.a María Gonzalo García.— 
Certificación de la Jefatura/Provincial 
de F. E. fT. V de las J. O. N. S.

703. D. Cástor Bartolomé de Pablo. 
Idem id. id.
. 707. D. José García Quintero. — 
Idem id. id.

708. D a Encarnación de la Cueva 
y García-Diego.—Certificación de ha
ber estado cautiva más de tres meses.

715. D. Pelegrín Pelegrí Pelegrí.— 
Falta toda la documentación.

716. D. Gregorio Manzano Andrés.— 
Certificación que acredite el tiempo de 
campaña en primera línea como com
batiente y de todas las recompensas 
obtenidas. Certificado de • antecedentes 
penales. Declaración jurada de seguir 
conservando la nacionalidad española.

718. D. Vicente Galindo Ostariz.— 
Certificación de la Jefatura Provincial 
de F. E. T. y de las J. O. N. S.

728. D.;i María Cruz Fuentes Onie- 
va.—Certificación de haber cumplido 
el Servicio Social • o de tenerlo soli
citado.

729. D. Antonio López Estévez.— 
Certificación que acredite el tiempo 
de campaña en primera línea como 
combatiente y de todas las recompen
sas obtenidas. .

730. D. Ramón Riestra París.—Idem 
ídem id. ’

732. D.a Asunción Sanz García.—■ 
Falta toda la documentación.

733. D.a María de los Dolores Sanz 
García.—Idem id. id.
.734. D.a Mercedes García Ráez.— 

Declaración jurada de conservar la 
nacionalidad1 española. Certificación 
de la Jefatura Provincial de F. E. T. y 
de las J. O.. N. S. Certificación de ha- • 
ber cumplido el Servicio Social o de 
tenerlo solicitado. Título de' Bachiller 
o certificado de estudios o de haber ¡ 
abonado los derechos para obtenerlo. ¡

736. D.a Petra Gutiérrez Vega.— 
Certificación de la Jefatura Provincial 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. Cer
tificación de antecedentes penales. Cer
tificado facultativo de no tener de- i 
fecto físico que la imposibilite para el 
servició ni de padecer enfermedad con
tagiosa.

740. D> Eufemia B lanca' Manzane- 
que.—Certificación del Registro civil 
del acta de • inscripción de nacimiento. 
Certificación de la Jefatura Provin- j 
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S; 
Certificación de haber cumplido el Ser- 
vicio 'Social o de tenerlo solicitado. »

737. D.a María de los Dolores C o-  
rrea Alvaréz. — Certificación del R e-1 
gistro civil del acta de inscripción de 
nacimiento. Certificación de la Jefa
tura Provincial de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. Certificación de haber cum
plido el Servicio Social o de tenerlo 

i solicitado.
I 742.. D.a Clotilde García Águd.—
j Falta toda la documentación.
I 743# D.a María Anunciación Recio
j Maes.^-Idem id. id.
I 744. D. Eduardo Suasi Blas.—Cer-
I tifie ación de la  Jefatura provincial de 

F. E. T. y ’d$ las J. O. N. S. , 
j *745. D. Ramón Díaz García.—Idem

ídem id .A
.746. D. Ignacio Hernández Pérez.—

.. Idem id. id.
748.. D.a 'María del Carmen Sasiaín 

Lasa.—Idem id. id.
¡ 750. D.a Blanca Rivas Orriols.—Ti-
I tulo de Bachiller o certificado de >estu_
¡ dios o de haber abonado los derechos 

para obtenerlo.
754. D.a Francisca Martín Gómez.— 

Certificado de haber cumplido el .Ser
vicio Social o de tenerlo solicitado.

755. D. José Bregel Herrero.—Cer
tificación de la Jefatura Provincial de

! F. E. T. y de las J. O. N. S. Certifica- 
i ción facultativa de no padecer defec- 
! to físico que le imposibilite para el 
! servicio ni de padecer enfermedad con- 
I tagjosa. Declaración jurada de con^er- 
j,var la nacionalidad española. Titulo  
i de Perito Mercantil o certificado de es- 

tudios o de haber abonado los dere
chos para obtenerlo.

758. D. Julio Martínez - Acacio y 
Martínez.—Certificación de la Jefatu
ra Provincial de F. E. T. y de las 
J. O. N. S.

764. D.a María Rosa Rada Ljnaje.-^- 
1 Falta toda la. documentación.
1 765. D.;| María - Dolores Martinez-
i Santoja Fidalgo.—Certificado de habe^
! cumplido el Servicio Social o de te- 
; nerlo solicitado. ¡
j 766. D.a María Ruiz-Fornells Ríos.—
¡ Certificado de depender económica-- 
¡ mente de víctima nacional de la gue- 
I rrá. Certificación de. la Jefatura ,Pro- 
¡ vincial de F. E. T. y de las J. O. N.' S.
¡ 768. D..R María del Consuelo Juana
i Jiménez Robledo.—Certificación de ha_ 
ber cumplido el  Servicio Social o de 
tenerlo solicitado.

770. D. José Luife D<ez de la Lastra. 
Certificación de la Jefatura Provincial 
de F. E. ,T\ y de las J. o. N. S.

772! D. Antonio Martín Ratia — 
Idem id. id.

777. D. Leonardo Antonio M endos  
Bento.—Título de Bachiller o certifica
dô  de estudios o de  haber a b o n a d o  los 
derechos para obtenerlo

778. D. José Luis F -̂pinoz-a Pechón. 
Certificado de la Jefatura Provinci-l 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. Certifi
cado facultativo de no padecer defecto
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físico que le imposibilite para el servi
cio rii de padecer enfermedad conta
giosa.

779. 0.a' Carmen Rincón Pérez.— 
Certificación de la Jefatura Provincial 
de F. E. T. y de las J. O. N. S.

785. D. José González Segura.—Idem 
ídem id.

780. D.a Consuelo Sánchez Díaz.-— 
Idem id. id.

787. D. José María Alonso Comes.— 
Idem id. id.

790. D. Angel Muncharaz Sánchez. 
Título de Bachiller o certificado de es
tudios o de haber abonado los dere
chos para obtenerlo. -

792. D.a Ángeles Soria Mohinelo.-r- 
Certificado de haber cumplido el Ser
vicio Social o de tenerlo solicitado. Cer
tificación *de la Jefatura Provincial de 
F. E, T. y de las J. O. -N. S.

79¿ 0. Luis Avila Méndez.—Certifi
cación de la Jefatura Provincial de 
F. E. T. y de las J. Ó. N. S. Título de 
Bachiller certificado de estudios y.de 
habqr abonado los derechos para, obte
nerlo. /

799. D. Vicente Muñoz López.-—Cer
tificado de antecedentes penales. Cer
tificación de la. Jefatura Provincial 'de 
F. E. T. y de las J. O. N. S.

801. 0. Ramón Bueno Morante.— 
Falta toda la documentación.

803. D. Vicente José Caballero Ca- 
macho.—Certificación de la Jefatura 
Provincial de Falange Española Tradi- 
ríonalista y de las J vO. N. S. Título 
le Bachiller o certificación de estudios 
3 de haber abonado los derechos para 
>btenerlo.

805. D.' Manuel Sánchez-Molina y 
Drtega.—Idem id. id.

806. D. Ramón Rodríguez Hemán- 
iez.—Certificado de antecedentes pena- 
es. Certificado facultativo de no tener 
lefecto físico que le imposibilite para 
ú servicio ni de padecer enfermedad 
contagiosa, Certificación de la Jefatu- 
*a Provincial de F. E. T. y de las 
r. O. N. S. Título de Bachiller o cer
ificado de estudios o de haber satis- 
echo los derechos para obtenerló.

807. D. Angel Balbás Torcida.—Cer- 
fficación de la Jefatura Provincial de' 
?. E. T. y de las J. O. N. S.

808. D. Antonio Sbarbi Martín.— 
:dem id. id.

817. D. Luis del Valle Yunta.—Cer- 
ificación de la Jefatura Provincial de

E. T. y de las J. O. N. S. Certificó
lo que acredite el tiempo de campaña 
>n primera línea, así como de todas 
as recompensas obteñid? s.

820. D. Francisco Marqués Rodrí-, 
;uez—Certificación de la Jefatura Pror 
Uncial de F. E. T. y de las J. O. N. S.

822. D.a Angeles Varela Femando.— 
dem id. id:
825. D. Leopoldo Martínez Asenjo.— 

dem id. id.
827. D.a Trinidad García Suárez.— 

Certificación de la Jefatura Provincial

de F. E. T. y de las J. O. N. S. Cer
tificado de haber cumplido el Servicio 
Social o de tenerlo solicitado..

829. D. José María González Zamu- 
dio.—Falta toda la documentación.

834. 0. Luis Carro Bódego.—Certifi
cación del Registro civil del acta 4e 
inscripción de nacimiento.

830. D. Mario Prol Taboada.—Certi
ficación que acredite el tiempo de . cam
paña en primera línea como comba
tiente, así coího de todas las recom
pensas obtenidas.

840. D.a Anita Ramos Collado.—Fal
ta toda la documentación.

849. D. Rafael Alonso Jiménez.— 
Certificación de la Jefatura Provincial 
de F. E. T. y de las J. O. N. S.

858. D.a María del Carmen A. Ugal- 
de Parfib.-AFalta toda la documenta
ción.

862.' D.R Asunción Carpintero Gran
de-Certificado facultativo por el que 
se acredite clase de enfermedad origi
naria del defecto físico que padece.

864. D.a Rita Pariente Cozar.—Cer
tificación de la Jefatura Provincial de 
F. E. T. y de las J. O. N. S.

865. D.a María Ortega Rodríguez.-- 
Idem id. id/

866. D. José Perora Cruz.—Falta to
da la documentación.

867. D.a Victoria López M a r í n . — 
Idem id. id.

874. D. Eugenio Pajuelo Juez.—Cer
tificación de haber estado cautivo más 
de tres meses.

881. D. Francisco Calero Romero.— 
Certificación de antecedentes penales. 
Certificación de la Jefatura Provincial 
de F. E. T. y de las J. O. N. S .s

882.’ D.a María del Socorro Blanco 
Fuentes.—Certificación del Registro ci
vil del acta de inscripción de nacimien
to. Certificación de antecedentes pena
les. Certificación de la Jefatura Pro
vincial de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
Certificado de haber cumplido el Ser
vicio Social o de tenerlo solicitado. De
claración jurada de conservar lá nacio
nalidad española.

883. D.a Petra-Regalo Blanco Fuen
tes.—Idem í<V id-

884. D.a Juana Teresa Hernando.— 
Recibo de haber satisfecho en la Ha
bilitación de Personal de este Ministe
rio la cantidad .de 25 pesetas en con
cepto de derechos de examen.

886. D.a Vivina García González.— 
Falta toda la documentación.

887. D.a María de la Concepción 
Amestoy de la Fuente.—Idem id. id. ^

889. D.a Carmen, Quintana Martí
nez.—Idem id. id.

895. D.a Alfonso Casas y Alonso.—- 
ídem id. id.

898. D.a María del Carmen Guime- 
:á Ferrer?",.—Certificación del. Registro 
civil del acta de inscripción de naci- 
niento. Certificado de la Jefatura Pro- 
ríncial de F. E. T, y de las J O. N. S.

Certificado de haber cumplido el Ser
vicio ‘"Social o de haberlo solicitado. - 

901. D. José María López-Manzana- 
res Yangües.—Falta toda la documen
tación.

903. D.a Adelaida Sánchez'Sánchez 
Certificación de la Jefatura Provincial 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. Certi
ficado facultativo de no tener defectc 
físico que la imposibilite para el ser
vicio ni de padecer enfermedad con
tagiosa. ' ,

904. D. Juan Ruiz Orgaz.—Certifi
cación de antecedentes penales. Certi
ficado del Registro civil del acta de 
inscripción de nacimiento.

906. D. José Luis Jorro Ruiz.—Cer
tificación de la Jefatura Provincial de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. Certifi
cación de haber cumplido el Servicio 
Social o de tenerlo solicitado.

909. ' D.a María del Rosario Luisa 
Heredia Disdier.—Certificación de la 
Jefatura Provincial de F. B. T. y de 
las J. O. N; S. Certificación de haber 
cumplido el Servicio Social o de tenerlo 
solicitado.

911. D. Alberto Martínez Muñoz.— 
Certificado de poseer la Medalla de 
Campaña^

915. D. Aurelio González Perrino.— 
Certificación de la Jefatura Provincial 
de F. E. T r y  de. las J. O. N. S. ,Certifi
cado facultativo de no tener defecto 
físico que le imposibilite para el ser
vicio ni de padecer enfermedad con
tagiosa.

919. 0. Julián Fernández López.— 
Certificación del Registro civil del ac
ta de'inscripción de Nacimiento. Certi
ficado de la Jefatura Provincial de
F. E. T. y de las J. O. N. S.
' 922. D. Gustavo' Valcárcel Mendoza. 

Falta toda la documentación.
923. D. Miguel Angel Homa Reque- 

jo —Certificación del Registro civil del 
acta de inscripción de nacimiento. Cer
tificado facultativo de no tenei* defecto 
físico que le imposibilite para el ser
vicio ni de padecer enfermedad conta
giosa. Certificación dé ia Jefatura Pro
vincial de F. E. T. y de lás J.. O. N. S.

924. D. Andrés Morcardó Jomet.— 
Certificación del Registro civil del ac
ta de inscripción de nacimiento. Certi
ficado facultativo de no* tener defecto 
físico que le imposibilite para el ser
vicio ni de padecer enfermedad conta
giosa. Certificación de antecedentes pe
nales.

925. D.a Dolores Ramos Reguera.— 
Certificación de antecedentes penales. 
Certificación de la Jefatura Prbvincial 
de F. R  T. y de las J. O. N. S. Certi
ficación de haber cumplido el Servicio 
Social o. de haberlo solicitado. -

926. 0.a Josefa Reguerq, Díaz.—Idem 
ídem id.

931. D> Amalia Serrano Sánchez.r- 
Certificado de haber cumplido el Ser
vicio Social o de, haberlo solicitado. 

936. D. Florentino Barondo Fernán-
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dez.—Certificado de antecedentes pe
nales. y

937. . D. Fernando García Navas.— 
Certificado de poseer la Medalla de 
Campaña. Certificación de la Jefatu^ 
ra Provincial de 'F. E. T. y* de las 
J. O. N. S.

938. D. Ramón Huete Fernández.— 
Certificado del Registro civil del acta 
de inscripción ¿e nacimiento.

941. D.a Manuela Vergara Pascual. 
Certificado del Registro civil del acta 
de inscripción de nacimiento. Certifi
cado de antecedentes penálés. Certifi
cación de la Jefatura Provincial de ! 
F. E. T. y de la¿ J. O. N. S. Certifi- ¡ 
cado de haber cumplido el Servicio So-.i 
cial o de haberlo solicitado. I

943. D.a Ana María de la Paz Far- | 
to García.—Certificado de anteceden- ¡ 
tes penales. ¡

945. D.a Cannen Acosta Osuna.— j 
Certificado de haber cumplido el S er -! 
vicio Social a  haberlo solicitadó. ¡

950. D. Francisco Zapata Vázquez.— j 
Certificación que acredite el tiempo de 
campaña en primera linea como com
batiente y de todas las recompensas 
obtenidas.

954. D. José Antonio Cambronero! 
Sestel.—Título de Bachiller o certifica-' 
do de estudios o. de haber satisfecho 
los derechos para obtenerlo. Declara
ción jurada de conserval? la nacionali-1 
dad española. |

956! D.a Ana Giner Mulct.—Título 
de^Bachiller o certificado de estudios o 
de'’haber satisfecho los derechos para 
obtenerlo. Certificación de haber cum
plido el Servicio Social o de haberlo 
solicitadó.

559. D. José Germán Huici Pérez.— 
Certificación que acredite el tiempo de 
campaña en primera línea como com- '■ 
batiente y de todas las recompensas: 
obtenidas. ( !

962. D .' Luis Paya Guill.—Certifica-! 
ción del'Registro civil del acta de ins-j 
cripción de nacimiento. Certificado de | 
antecedentes penales. Certificación de ; 
la Jefatura Provincial de F. E. T. y | 
de las J. O. N. S. Certificado de haber j 
estado cautivo más de tres meses.

964. D. Pedro Loscos Santacristina. 1 
Certificación que acredite el tiempo de ; 
campaña en primera línea como com- ; 
batiente y de todas las recompensas 
obtenidas. ’  j

968. D.;’ María Paz Pérez Bemuz.— i 
Falta toda la documentación.

970. D. Antonio Rodríguez Arquella- 
das.—Certificación del Registro civil 
acta de inscripción de nacimiento. Cer
tificado facultativo de no tener defec
to físico que le inhabilite para el ser
vicio ni de padecer enfermedad conta- i 
giosa. Certificación de 1$ Jefatura Pro- ¡ 
vincial de F. E. T. y de las J.. O. N. S. 
Certificado que acredite el tiempo de I

campaña en primera línea como com
batiente y de todas las recompensas 
obtenidas.

971. D.a Isabel Villar López.—Falta 
toda la documentación.

973. D. Ernesto Cid de Diego.—Cer
tificación de la Jefatura Provincial de 
F. E. T. y de las J. O. N. S.

974. D.a Rosario Chaves Muñoz.— 
Falta toda ,/a documentación*.

975. D. José Moreno Gordillo—Cer
tificación de los estudios cursados en 
el Seminario que dice haber efectuado.

976. D. Juan de la Rosa Vicencio.— 
Certificación que acredite el ^iempo de 
campaña en primera línea como com
batiente y justificar hallarse en pose
sión de la Medalla de Campaña o re
unir las condiciones para su obtención.

978. D.a María de los Angeles del 
Pozo Castillo.—Certificación del Regis
tro civil del acta de inscripción de na
cimiento. Recibo de haber satisfecho 
en la Habilitación de Personal de este 
Ministerio la cantidad de 25 pesetas 
en concepto de derechos de examen.

979. -D.a Aurora Marina Torres Fer
nández.—Recibo de haber satisfecho 
en la Habilitación de Personal de este 
Ministerio la cantidad de 25 pesetas 
en concepto de derechos de examen.

980. D.a María Teresa Mayoral Cam
pillo.—Certificado de la Jefatura Pro
vincial de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
Certificado d e  antecedentes penales. 
Recibo de haber satisfecho en la Ha
bilitación de Personal de este Minis
terio la cantidad de 25 pesetas en con
cepto de derechos de examen.

982. D:a Victoria Prieto Prieto.—Fal
ta toda la documentación.

983. D.a Julia Prieto Prieto.—Idem 
ídem id.

984.—D.;l María del Pilar Martínez 
Panedas. — Certificado facultativo que 
acredite no tener defecto físico que la 
inhabilite para ■ el servicio ni padecer 
enfermedad contagiosa. Título de Ba
chiller o certificado' de estudios o de 
haber satisfecho los derechos para ob
tenerlo.

985. D. Antonio García Fernández. 
Falta toda la documentación.

987. D. Manuel España Galela.—Tí
tulo, credencial o certificación que acre- 
dice sor Oficial .provisional o de Com
plemento y del oficio en que se le co
munica tener la Medalla de Campaña.

Los documentos a que la presente 
relación se refiere deberán ser presen
tados hasta el día 8 de marzo próxi
mo, durante las horas de di^z a una, 
en las oficinas correspondientes de es
te Ministerio.

Madrid, 25 de febrero de 1941.—El Di
rector general de Beneficencia y Obras 
Sociales, Presidente del Tribunal, Ma
nuel Martínez de Tena;

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Prisiones

Rectificación al anuncio publicado 
ayer del concurso abierto entre fa
bricantes o industriales, a fin de que 
puedan presentar oferta para la fa
bricación de hilo de lana a base de 
entrega de lana entrefina corriente 
blanca sucia. 
Padecido error de redacción en el 

anuncio de* concurso abierto por la 
expresada Dirección para la presenta
ción de ofertas sobre la fabricación Nde 
hilo de lana a base de entrega de lana 
entrefina corriente blanca sucia, pu
blicado en el número de este BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO corres
pondiente al día 26 de febrero actual 
se Rectificado en el sentido de qué el 
plazo para la presentación de ofertas 
termina el día 5 del próximo marzo, 
a las doce de su mediodía, en lugar 
del 28 de los corrientes, como por error 
se consignaba en aquel anuncio.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y Cla

ses -Pasivas

Anunciando el extravio de las inscrip
ciones de los conceptos de Propios y 
Beneficencia que se mencionan.

. Habiendo sufrido extravío las ins
cripciones de los conceptos de Pro
pios y Beneficencia, números 3.027 y 
752, emitidas a favor del Ayuntamien
to y Hospital de Arbeca (Lérida), res
pectivamente, por los capitales de pe
setas 14.789,63 y 689,06, se previene a 
la persona en cuyo poder se hallen, 
las entregue en esta Dirección Gene
ral o en la Delegación de Hacienda 

;de Lérida, en el plazo de treinta días, 
¡contados desde la publicación de este 
anuncio en los «Boletines Oficiales» 
del Estado y de la citada pro
vincia-, en la inteligencia que, de no 
verificarlo esí, serán declaradas nulas 
y fuera de circulación con arreglo a 
lo que determina la Real Orden de 
17 de abril de 1913.

Madrid, 14 de febrero de 1941.—El 
Director general, Elíseo Migoya.
x 751-X.

Habiendo sufrido extravío la ins
cripción del concepto de Propios, nú
mero 9.479, emitida a favor del Ayun
tamiento • de Rillo (Teruel), por- el 
capital de 19.742,30 pesetas, se previene 
a la persona en cuyo poder se halle, 
la entregue ep esta Dirección General 
o en la Delegación de Hacienda de Te
ruel, en el plazo de treinta días, con
tados de sd e - ' Ja  publicación de esto 
anuncio en los «Boletines Oficiales» 
del Estado y de la citada provincia, 
en la inteligencia que de no verificar-
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lo así serán declaradas nulas y fuera 
de circulación, con arreglo a lo que 
determina la Real Orden de 17 de 
abril de 1913. 1

Madrid, 20 de enero de 1941.—El 
. Director general. Eliseo Migoya.

752-X. 

Habiendo sufrido extravío la ins
cripción del concepto de Propios, nú
mero 3.641, emitida a favor del Ayun
tamiento de Son del Puerto (Teruel), 
por el capital 'de 11.624,73 pesetas, se 
previene a la persona en cuyo poder 
se halle, la. entregue en esta Direc
ción General o en la Delegación de 
Hacienda de Teruel, en el plazo de 
treinta días, contados desde la puu 
blicación de este anuncio en los «Bo
letines Oficiales» del Estado y de la 
citada provincia, en la 1 inteligencia 
que de no verificarlo así serán decla
radas nulas y fuera de circulación, 
con arreglo a lo que determina la Real 
Orden de 17 de abril de 1913.

Madrid, 20 de enero de 1941.—El Di
rector general, Eliseo Migoya.

753-X.

Habiendo sufrido extravío las ins
cripciones del concepto de Propios, nú
meros 3.617 y 9.956, emitidas a favor 
del Ayuntamiento de Fuentes Calien
tes (Teruel), por los capitales de pe
setas 29.646,82 y 803,93, se previene 
a la persona en cuyo poder se hallen, 
las1 entregue en esta Dirección Gene
ral o en la Delegación de Hacienda 
de Teruel, en el plazo de treinta días, 
contados desde la publicación de este 
anuncio en los «Boletines Oficiales» 
del Estado y de la citada provincia, 
en la. inteligencia ‘que de rio verifi

carlo ásí serán declaradas nulas y 
fuera de circulación, con arreglo a 
lo que determina la Real Orden de 
17 de abril de 1913.

Madrid, 20 de enero de 1941.—El 
Director general, Eliseo Migoya.

754-X.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
 COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las en
tidades industriales que se citan.
Cumplidos los trámites reglamenta

rios en el expediente promovido por 
«Papelera del Grao S A.», solicitando 
autorización para instalar una indus
tria comprendida en el grupo segundo, 
apartado a) de la clasificación estable
cida en la Orden ministerial de 12 de 
septiembre *de 1939,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la

Sección correspondiente de la misma,
' ha rfesuelto:

Autorizar a «Papelera del Grao, So
ciedad Anónima» para instalar en Va. 
lencia una fábrica ĉ e celulosa,' utili
zando la paja de arroz como prime
ra materia, con arreglo a las condi
ciones generales fijadas en la norma 11 
de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre vde 1939 y a las especiales si
guientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de dos años y medio, contado a 
partir de la fecha de publiqación de 
esta resolución en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, pasado el cual 
sin realizarla se considerará anujada 
la autorización.

2.a Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria, que' 
deberá solicitarse en la forma acos
tumbrada, acompañándose uri ejem
plar del BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO en el que se publique la reso
lución o copia autorizada de la mis
ma, extendido por la Delegación de 
Industria, y certificado expedido igual, 
mente por ésta de la relación valora -̂ 
da de maquinaria a que se contrae la 
pícente resolución.

3.a Una vez recibida' la maquina
ria, el interesado lo notificará a la 
Delegación de Industria de • Valencia 
para que por la misma se compruebe 
que responde a las características que 
figuren en el permiso de importación.

4.a La implantación y especialmen
te la fecha de puesta en marcha 
de la fábrica de celulosa de' esparto 
será objeto de un nuevo expediente 
en el que se tendrán en cuenta las 
disponibilidades de esta primera ma
teria y los resultados obtenidos por 
la fábrica autorizada en la producción 
de celulosa de pajp, de arroz.

5.̂  Esta autorización no supone 
informe favorable del pago al extran
jero de los cánones fijados en la 
Memoria más que para los cinco pri
meros años de explotación, salvo en 
el caso de que a partir de dicha fe
cha el. pago se 'efectúe en celulosa 
producida por las instalaciones de 
la ' entidad peticionaria*

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1941.—El 

Director general de Industria, Juan 
de AÍarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria dé Valencia.

i Visto el expediente promovido ante 
la Jefatura del Distritó Minero de Viz
caya, en virtud de instancia presenta
da por la «S. A. Talleres de Deusto», 
por la que solicita autorización para 
efectuar una ampliación del taller de 
tratamiento térmico y rectificación del

acero al manganeso y yunques en su 
fábrica de Deusto (Bilbao);

Visto el informe favorable que ha 
emitido la Sección de Producción Mi
nera y Metalúrgica con respecto a la 
realización de la ampliación que se 
proyecta;

Considerando que en la tramitación 
del mencionado expediente se han cum
plido los preceptos exigidos por el De
creto de 8 de septiembre de 1939 y dis
posiciones complementarias sobre im
plantación en territorio español de in
dustrias de. nueva planta y ampliación 
o transformación de las existentes;

Considerando que, debido a la ma
quinaria que es necesario importar pa- / 
ra la ampliación de ’que se trata, co
rresponde la misma al grupo segundo 
que establece el mencionado Decreto 
de 8 de septiembre de 1939 para el 
establecimiento de nuevas industrias y 
ampliación o transformación las 
existentes, y. que, por tanto, compete 
a está Dirección General el conceder 
la autorización correspondiente,

Esta Dirección General ha resuelto 
conceder a la «S. A. Talleres de Deus
to» autorización para ampliar, según 
el proyecto presentado, el taller de 
tratamiento térmico y rectificación dei 
acero al manganeso y yunques de su 
fábrica de Deusto (Bilbao). Esta auto
rización se concede con las condiciones 
siguientes:

1.a La puesta en marcha dfe la ins
talación ha de realizarse en el plazo 
máximo de un año, cóntarido a partir 
de la fecha de la publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de la 
presente resolución, pasado el cual se 
considerará sin validez la misma.

2.a La autorización será solo válida 
para la Sociedad peticionaria, j

3.a Una vez terminada la amplia
ción, la Sociedad peticionaria lo noti
ficará a la Jefatura del Distrito Mine-7 
ro (Je Vizcaya, para que por la, misma 
se proceda a levantar la correspondien
te acta de comprobación y autorizar su 
funcionamiento si procede.

4.a No podrá realizarse modificación 
esencial en las instalaciones ni trasla
do^ de las mispnas que no seap pre
viamente autorizados.

5.a Contra esta resolución cabe , re
curso de alzada ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de Industria y Comerbio, el que 
deberá interponerse dentro del plazó 
de quince días, a contar de Ja fecha 
de la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, dándose al inte
resado vista en el expediente.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 febrero de 1941.—El Di

rector general, P. D., E. Carvajal.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero.

Alameda de Mazarredo, 6.—Bilbao.
o


